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M a d r i d . — D n  m e a ,  8  T 9 .— U n  t r i m e s t r e ,  8 2  —  

- e i s  m e s e s ,  4 2 .  
i ’ K ov iK oiA S .— T r e s  m e s> is  , 2 8  r s . — 3 4 .  
E x t h a n j k r o . — T r e a  m e s e » ,  t íO  r s . — S e i® . D O  
H a b . v n a . — ü n  a ñ o ,  i s  p f s  ; s e m e s t r e ,  a ,  y  t r i ­

m e s t r e ,  4 ‘#6.
Los pedidos de proTinciaa han de hacerse duec- 

tim ente á la Administración de Madrid, con  re­
mesa de su importe en libranzas ó sellos de fran­
queo.

PERIODICO POLITICO T LITERARIO.

F D H T O S  B E  S Ü 3 C R 1 C Z 0 N .

M a d r i d . — í’ edsecioa y  Administración, calle 
de ?an Gre>forio. 23 y principal, y  en las li­
brerías de ia Victoria, pasaje de Matheu, Dnrún 
Leocadio López, ¿an  Martin, Universal, Baylh 
Bailliere. .

B a r c e l o n a . — Almacén de papel deD . José Ar- 
rufat Sabradiel.

H a b a n a . — Tánapo y Villa, Habana, 1¿6.
Se admiten anuncios y comunicados á preeioh 

convencionales.
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S xlraclo oficial de la sesión celebrada eí dia 8  de A6rii 
de 1871.

paSSlDENCIA D B L  E X C M O . S E .  D .  FRANCISCO S A N T A  C B Ü Z .

Abierta la sesión á las dos y  media, y leida el acta de 
la anterior por el señor secretario ílon te jo  y Robledo, 
fué aprobada.

Se leyd la lista de los señores senadores electos que 
habian presentado sus credenciales en secretaria des­
pués de la última sesión.

Se recibieron con agrado, acordando pasaran á la B i- 
bliotnca, dos ejemplares de la Crónica de la expedición á 
Italia, veriúcada por la escuadra español* del Mediter­
ráneo para conducir la diputación de las Oórtes Consti­
tuyentes que habia de ofrecer la corona de España al 
príncipe Amadeo de Saboya.

Pasó á la comisión de actas nna protesta de varios 
compromisarios de 1* provincia de Búrgos. pidiendo la- 
anuUcion de las actas de la elección de Senadores de la 
mimaa; la cual fué presentada por el 8r. Mendez Vigo.

Ó R D E N  D E L  D I A .

Disensión de los dictámenes de actas de las comisiones 
fliuiUior y  permanente, que quedaron sobre la mesa en la

se r io n  anterior.

Sin debate alguno fueron aprobadcis los relativos a 
los Srea. Aurioles, Rodrigues Leal, Pascual y  Genis, 
Eraso, Fuenmayor y duque de Hornachuelos.

Leído cl referente á la admisión del ¿r . D . lernando 
de Castro, y  abierto el debate sobre él, pidió la palabra 
en contra

El Sr. C A L B E R O »  c o l e a n t e s ; Señores senadores, 
si sólo se tratase de ia aprobación del acta de elección 
del Sr. Castro, noda tendría que decir; pero este dictá­
men comprende do® partes, y sobre I» relativa i  la apti­
tud  legal me veo en la sensible necesidad de esponer al­
gunas observaciones. E l Sr. D. Fernando de Castro no 
puede ser senador sin renunciar ai cargo que desempe­
ña, y  que es incompatible, según la Constitución y la 
ley electoral, con la senaduría.

E l  Sr. Castru tiene aptitud legal por estar compren­
dido ea una de las categorías señaladas eu el art. 63 de 
la Constitución, puesto queha desempeñado el cargo de 
rector de la uuiverbidad do Madrid; pero tiene una in­
compatibilidad legal por desempeñar un destino que la 
lev electoral considera imeompatibls coa  el cargo de 
senador, atendido lo que se ospresa en cl art. 11 de la 
misma, según ol cual, los que no sean catedráticos de 
término con doa años de ejercicio, no pueden ser elegi­
dos senadores, y  precisamente el S r . Castro es sólo ca­
tedrático de ascenso.

Es más: áun cuando ahora ren u n cíe la  cátedra, es 
inútil, porque su elección ha sido hecha contra el texto 
literal do la ley. que no dice quo nu podrá ser admitido, 
sino que no podrá sor elegido el que tonga una cate g o - 
ría inferior á las que ella determina. E stoes tan palma­
rio, qu en o puede ofrecer duda alguna, y  seria un mal
precedente para el decoro de esto alto cuerpo que inau­
gurase sus tareas infringiendo un artículo de la ley fun­
damental y la ley electoral.

Siento mucho intervenir en estas cuestiones que se 
rozan coa las personas; pero cumpliendo cou mi deber, 
no sólo por la posición que en este cuerpo ocupo, sino 
por m i respeto á la legalidad constitucional, me creo 
cu c l caso do rogar al Senado se sirva desaprobar el 
dictámen de la comisión, y  declarar que el ¿c . Caatro 
no puede ser senador, por ser este cargo incompatible 
con la cátedra que desempeña.

E lS r . l a b r a d o r ; Cree el Sr. CalderonColUntes 
que los colegios electorales ó los compromisarios están 
llamados ¿ ju zga r  do Us cualidades del senador electo, 
y  en esto padece un error, pues de ellas quien está lla­
mado á juzgar ea el Senado. S. S. no tiene presente tam­
poco quo todavia hay tiempo para que el Sr. Castro 
pueda renunciar el cargo qne desempeña, caso de ser 
incompatible eon el senador, siendo e.ste un derecho del 
electo que no puede nadie disputárselo.

La comiaioa, al extender su  dictámen, lia visto que 
oí Sr. Castro reunía l is  condiciones que la ley previene, 
y  por eso lia propuesto su  admisión, pues examioando 
el art. 03 de la Constitución, que el Sr. Calderón Co­
llantes ha citado, tenemos quo puede ser aenalor el ca­
tedrático de término coa dos años de ejercicio, y del ex ­
pediente me parece que resulta esta aptitud, y áun pa­
ra completarla ha sido rector de la Universidad de Ma­
drid, categoría también consignada en la Constitución. 
Vea, pues, cl Sr. Calderon Collantes cóm o ese m ism o 
articulo de la Constitución no puede servir de apoyo pa­
ra su  argumentación.

E l Sr, C A L D E R O N  C O L L A N T E S : No me ha enten­
dido el Sr. Labrador: los términos de la cuestión son 
claros. E l Sr. C.istro tenia aptitud leg a l; pero para 
desempeñar el cargo de senador no basta esto, sino que 
es preciso además no desempeñar ninguno de los car­
gos que la Constitución ó  la ley declara incompatibles 
con el de senador.

Pero dice el Sr. Labrador que el Sr. Castro ea cate­
drático de término. Y o lo niego, y apelo al testimonio 
del mismo Sr. Castro, el cual no podrá menos de mani­
festar que es catedrático de ascenso, y por consecuen­
cia desempeña un cargo incompatible para ocupar un 
puesto en esta Cámara.

No es cuestión de dignidad del Sr. Castro; es de pres­
tigio ó  desprestigio para esta Cámara.

Y  no se diga que el Sr. Castro podrá hacer renuncia 
porque de todas maneras resultará que si hoy se le ad­
mitiera, seria senador y catedrático á la v tz , que es lo 
que la Constitusion prohíbe.

De manera que áun supuesta la renuncia, es ya  tar­
de para hacerla, y  la comisión no ha debido declarar la 
admisión del Sr. Castro, pmrque la Constitución no dice 
que se ha de desempeñar tal ó cual cargo para ocupar 
un puesto en el Senado, sino par* ser elegido senador, 
y ei Sr. Castro, renuncio ó no renuncie á la cátedra, 
no puede ser senador, porque no ha piodido ser elegido.

El Sr. ministro de la g o b e r n a c i ó n : El Sr. Calde­
rón Collantes padece una equivocación que pudiera ser 
de consecuencias. Hay aquí dos cuestiones: una la de la 
aptitud legal del senador elegido, y otra la incompati­
bilidad que puede existir entre el cargo de senador y  el 
que ejerza la persona elegida, y de esas dos circunstan­
cias no hace la separación debida el Sr. Calderón Co­
llantes. El Sr. Castro ha podido ser elegido, porque co ­
mo rector que lia sido de la Universidad, tiene la apti­
tud legal necesaria.

En cuanto á quo el Sr. Caatro ejerza un cargo incom ­
patible con  el de senador, con eso nada tiene que ver ei 
elector ni la Constitución del Estado. Esto es cuestión 
del senador, y una vez admitido, el Sr. Castro verá si le

conviene ocupar su puesto en esta Cámara ó continuar 
desempeñando su cargo; y si el Sr. Castro sin renunciar 
continuara ocupando estos escaños, entonces el Senado 
si hay incompatibilidad, lo  declarará así. Creo, pues, 
que la comisión ha estado ea sn  lugar proponiendo su 
dictámen en  la forma que lo ha presentado.

E lSr. c a s t r o : Dando gracias al Sr. Calderon Co­
llantes por haber promovido esta cuestión, entro desde 
luego en materia. L a cuestión en más ó menos atañe á 
m i dignidad; y  por lo tanto, debo declarar que, hombre 
digno , no hubiera puesto los piés en e l Senado si 
no crevera que puedo ser senador dejando de ser ca­
tedrático, ó  ser catedrático renunciando el cargo de 
senador. Pero ninguna de ambas cosas podia hacer 
yo hasta el momento de ser admitido, pues sólo entón- 
cea optaré por aquel cargo que más c o n v e lía  á los in­
terese® del pais y á loa mios propios.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : No he negado qne 
e l Sr. Castro ha tenido aptitud par* ser elegido senador; 
pero he sostenido y sostengo que es preciso además no 
desempeñar cargos incompatibles. Respecto á la perso- : 
nalidad del Sr. Caatro, yo no he puesto en duda ni por 
nn momento su  dignidad y respetabilidad; pero sobre 
esto se hallan la Constitución y  la ley electoral, que es 
lo que yo he invocado.

¿egu u  el señor ministro de la Gobernación, el señor 
Castro paede admitir el cargo de senador ó  conservar 
su em pleo. Y o disiento de esta opinión, porque una 
vez admitido el Sr. Castro, resultará que es á  la vez se­
nador y catedrático de ascenso, lo  cual está prohibido 
por la ley.

Además, aqui no hay término para que el senador ó 
diputado opte por el cargo que más le convenga entre 
estosy el destino incompatible que ejerza; de modo que, 
si lo que no es probable, el Sr. Castro no quisiera ha­
cerla  renuncia de su cátedra, ¿qué haría el Senado? ¿Le 
iba á arrojar de este sitio? No: luego para evitar sem e­
jante inconveniente, el mejor medio es dejar la admi­
sión del Sr. Caatro para cuando justifique que ha re­
nunciado su cargo.

E l señor ministro de la g o b e r n a c i ó n : Y o he reo - 
tiñcado algo de lo que dijo el Sr. Calderón Collantes, 
porque áun cuando 3. S. habló de la aptitud legal, dijo 
varias vecee qua el Caatro no ha podido ser elegido, 
lo cual es un error de ¿ . S.

lis  decir, que S. » .  ha confundido la aptitud legal pa­
sar elegido, con  la incompatibilidad para ejercer loa dos 
cargos. La comisión de incompatibilidades y la de exá- 
moQ de calidades son dos cosas distintas; esta se lim ita á 
examinar laa coadicioues del elegido, y para nada ae me­
te en si este desempeña un cargo compatible ó  no con el 
Ue senador ó  diputado. Pero dice S . S.: <¿ú si ol sena ­
dor ó  diputado se empeña ea continuar desempeñando 
los dos cargos á la vez?» Eso no puede suceder, ya { « r -  
qiie ol mismo interesado resolvería por si la cuestión, 
ya porque, ei hay duda, la comisión de incompatibilida­
des daria su dictámen.

El ¿ r . l a b r a d o r : La comisión ha dicho que basta 
haber desempeñado uu dia el rectorado de la Universi­
dad para pudor ser elegido senador, porque on esto la 
Constitución no fija plazo, como lo hace al ha lar de loa 
catedráticos de término. Pero además, yo  insisto en que 
el Sr. Castro tiene tiempo para presentar su renuncia, 
porque no hemos de ser los senadores de peor condición 
que los diputados, á quienes se da un término de ocho 
diaa para hacer la renuncia; de consiguiente, el señor 
Castro puede ser admitido por el senado sin dificultad 
alguna.

E l¿ r .  C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Supone el señor 
Labrador que los diputados tienen un plazo para optar 
entre este cargo y el empleo que desempeñen, y no hay 
tal cosa.

Precisamente la ley dice lo contrario, y esto lo sabe­
m os bien los que hemos pertenecido á las últim as Cór­
tes Constituyentes, y lo saben todos los señores sena- 
dore®. Lo cierto es que ea el hecho de admitir un nom­
bramiento quedan a n poder ser diputados, sin que la 
comisiou de incompatibilidades tenga que hacer nada' 
en aste caso, pues su  cometido se refiere sólo al en que 
hay duda. Si hoy se proclama senador al Sr. Castro, 
¿no es indudable que podia influir con su voto en ia ley 
más importsnte deL Estado á hallarse ya constituido 
este Cuerpo? Pues tendríamos que un  senador, desem­
peñando á la vez cargos incompatibles, contribuía á la 
formación de las leyes.

Hé aquí por lo que antes de admitir al Sr. Castro, su 
propio decoro y el del Senado exigen que se declara si 
tiene 6  no la  aptitud legal para desempeñar su  cargo 
an esta Cámara, y  que Ae suspenda au admisión hasta 
que acredite ser catedrático de término.

El Sr. p r e s i d e n t e : Por la importancia de la cues­
tión  he permitido al Sr. Calderón Collantes que á títu­
lo de rectificaciones haga nuevos discursos; pero en lo 
sucesivo el reglamento no me permitirá dejar á los se­
ñores senadores esa actitud.

Por lo tanto, recomiendo á todos que se sujetan r i- 
gorosamenterá las prMoripciones reglamentarias; y co­
mo estas establecen que no puede concederse la palabra 
ea pró sin haber quien la haya usado en contra, ruego 
á los  Sres. Lasala y Seosne, que la tienen pedida en 
pró, que L O  estrañen no se la conceda, porque no se 
halla dentro de mis facultades el hacerlo.

Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario, 
quedó aprobado el dictámen y admitido y  proclamado 
senador cl Sr. Castro.

Igualmente fueron aprobados sin debate los relativos 
á los Sres. Soroa, Labrador, Arce y Lodares y  Valle.

A cto  continuo se leyeron y quedaron sobre la mesa 
los dictámenes relativos á  las actas de los señorea si­
guientes;

I Villanueva, Gómez de la Serna, Montemar. Gómez, 
González, marqués de Corvera, Nouvilas, Carrillo y 
Gutiérrez, Rubio Caparrós, Santa Cruz, Jovellar, Val­
dés y  Barrio, marqués de Sierra-Bullones, Pascual Sa­
la, Beitia y Bastida, Anglada y Ruiz, Muñoz Bueno, 
Grande, marqués de Múdela, Echevarría, Gándara, Diez 
Jubitero, Sánchez Guardamino, Calatrava, Valarino, 
Madrazo, Martínez Durango, Colmeiro, Barzrnallana, 
Lorenzana, Córdova, Orozco y Jerez, ChicodeG uzm an, 
Mausí, Figuerola, Santonja, marqués de Torreorgaz, 
Ulloa i'D. Jacobo), Mendez Vigo, Am ado, Tejado, Rodrí­
guez, Montejo y Robledo, Benedito, Cervino, España y 
Puerta, Bastarás, Gil Virseda, conde de Iranzo, De Pe­
dro, Gutiérrez, Varona, Requejo, Milans del Boscb, Ru­
bio, Fontecilias, Sierra.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: 
Disciision de los dictámenes que han quedado sobré la 
mesa­

s e  levanta la sesión.
Eran las tres y media.

MINISTERIO DB ULTRAM AR.

BXFOSICION.
Señor: En la exposición que precedo al decreto de 12 

de Setiembre del año últim o, o i^ n iza n d o  la Adminis­
tración j  eontabihdad de las provincias de Ultramar, se 
hizo notar la situación anómala en que se encontraban 
loa bienes «m b a i^ d os  i  los insurrectos de la isla de 
Cuba: de euyoa bienes y  administración, planteada y di­
rigida exclusivamente por las autoridades de aquella 
isla, DO han llegado hasta ahora al departamento delm l- 
nistro que suscribe sino muy esctaos datos oficiales, in­
suficientes para adquirir una perfecta klea de aprecia­
ción sobre su  número é  importanma, j  para conocer los 
beueficins que ha recibido el E®t¿do administrando d i- 
rectameute los expresados b ie n ^ ^

El gobernador superior civTÍ^Bbquella isla, usando 
de las facultades extraordinarias de que se hallaba re­
vestido, decretó en 1 de Abril de 1869, de acuerdo eon 
el Gobierno provisional de la nación, los embargos por 
delito* de infidencia; y en 17 del mismo mes y año creó 
un Consejo administrativo de los bienes embargados 
que, bajo su presidencia (Ha de sus.delegados, ba enten 
dido eu todo lo que á los mismos bienes se referia. Pero 
ni esta Consejo puede continuar permanente en las con­
diciones en que fué establecido, ni el ministerio extraño 
por más tiempo á la gestión de los expresados bienes, 
ni la administración de estos encomendada com o hasta 
aquí á persona® que, si animadas pof el más puro y des 
interesado patriotismo hace dos años que sufren el im ­
probo trabajo y responsabilidades que sobreellas pesan, 
no deben estar sujetas á la exigencia de mayores sacri -  
ñcios, y para aliviarlas de estos, sin privar al pais de 
loe grandes eonocirDÍeatoe que poseen cn los asuntos de 
localidad, se propone el ministro quo suscribe convertir 
en  centro consultivo la corporación que desdo la citada 
fecha se ha considerado como la única administradora 
directa de las propiedades embargadas.

Aquella situación podría haberse sostenido si se hu­
bieran realizado las esperanzas del Gobierno de ver ter­
minada, con la medida de los embargos, una lucha la­
mentable y de tan triste® resultados para los que la 
produjeron y  aún la sostienen; pero á la altura á que 
los acontecimientos han llegado, y con la importancia 
y  desarrollo que este nuevo servicio ha adquirido, se 
hace ya necesario qua aquellos bienes sean intervenidos 
directamente por el Gobierno.

La buena organización administrativa por una parte 
y la responsabilidad del mismo Gobierno por otra, exi 
gen imperiosamente que esta importante masa de bia 
nes se administre de una manera análoga á la que pre 
vienen las leyes y reglamentos de la Península respecto 
de  las propiedades del Estado.

Para llenar tal objeto y dar cumplimiento debido al 
artículo 7.° del citado decreto de 12 do Setiembre se ha 
formado la adjunta instrucción, cuyas principales di®- 
posicioaes ae refieren á la incautación, arriendo en pú­
blica subasta y  adminiatraeion por la Hacienda de los 
referidos bienes Mnbargados, así como tambion de los 
que son propiedad del Estado por distintas proceden­
cias.

No desconoce el ministro qne suscribe las dificulta­
des que lleva consigo la administración por el Kstado 
de cualquiera ciase do bienes; dificultades que, si fue­
ron siempre graves en la Península, tienen que ser ma­
yores tratándose de una propieciad de condiciones es- 
pecialLimas como es la de las fincas rurales de la i.sia 
de Cuba; y para evitar en lo posible este escollo, pues 
jamás el Estado pudo ser buen admhiistrador directo, 
se propone ceder en arriendo todos los bienes, así loa 
procedentes de débitos como lo.s pertenecientes á la na­
ción y los embargados por cvusas políticas; confian lo en 
que, donde no alcancen ias disposiciones do la Instruc­
ción, el celo de las autoridades superior y económica 
de la isla de Cuba con su exquisita vigilsncia suplirá lo 
necesario para conseguir el fin que el Gobierno se pro­
pone.

Como consecuencia de e.sta medida, ha de aumentar­
se considerablemente el trabajo en las oflduas de Ha­
cienda y el indispensable personal que á él se dedique, 
no sólo en la Intendencia de la isla de Cuba, sino en la 
sección respectiva del departamento del ministro que 
suscribe; y acudiendo este a ta n  ineludible necesidad, 
propone crear una administración central de propieda- 
dec® del Estado y de los bienes embargados por delitos 
de infidencia, y  el aumento de un negociado en la sec­
ción de Hacienda del ministerio de Ultramar, cuyas dos 
oficinas encargadas de regularizar el servicio cometido 
hasta ahora al mencionado Consejo administrativo de 
los bienes embargados no gastarán, ni con  mucho, la 
mitad d é lo  que con aplicación á los productos de los 
mismos bienes se satisface con la actual organización 
administrativa, creada en la precitada fecha de Abril 
de

Fundado en estas consideraciones, el ministro que 
suscribe tiene el honor de someter i  la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Marzo de 1871.— El ministro de Ultra­
mar, Adelardo López de Ayala.

Decreto.

Kn vista de las razones qne me ha expuesto el m i­
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de m i 
nistros.

Vengo ea decretar lo  siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta instrucción para 

et arrendamiento de los bienes embargados á los insur­
rectos de la isla de Cuba y  de las propiedades que per­
tenecen y  puedan pertenecer al Estado.

Art. 2.® Para el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en  la misma instruecion, se crea en la In­
tendencia general de Hacienda de aquellas Islas una 
administración centra! de propiedades del Estado y de 
los bienes embargados por delitos de infidencia; y se 
aumenta en la sección de Hacienda del ministerio de 
Ultramar un negociado para la resolución de los asun­
tos relativos á este servicio; clestínándoee á cada una 
de ambas dependencias el personal que sea necesario.

Art. 3.° El ministro de Ultramar formará las plan­
tillas correspondientes, y designará las personas que 
han de constituir las oficinas de la admini.stracion cen­
tral de propiedades del Estado y  de loa bienes embar­
gados por delitos de infidencia, y  las que han de for­
mar el negociado que en su dependencia entenderá en 
estos asuntos.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo dqm il ocho­
cientos setenta y uno.— Amadeo.— El ministro de U l­
tramar, Adelardo López de Ayala.

INSTRUCCION 
para el arrendamiento de los bienes que son de propiedad 

del Estado y  de los embargados á  los insurrectos de 
la isla de Cuba.- 
Articulo 1.® La gestión administrativa de los bienes 

embargados á los insurrectos de la isla de Cuba y de

las propiedades que pertenecen ó  en lo sucesivo perte­
necieran al Estado, dependerá del centro que en 1* In­
tendencia general de Hacienda ee crea con el nombre de 
Administración central de propiedades del Estado y  de 
los bienes embargados por delitos de infidencia.

Art. 2.'’  La Intendencia general de Hacienda entre­
gará inmediatamente á dicha administración los iu - 
ventarios. relaciones, estados y demá.® antecedentes que 
obren en su poder 6 en el Consejo administrativo de bie­
nes embargados. Este Con-.ejo ejercerá en lo sucesivo 
las funciones de cuerpo consultivo, y se rá  presidido por 
el consejero de más edad. Para el despacho de los asun­
tos sobre que hay* de ioformar, aé fie^ioarán  á las ór­
denes del presidente por ia Intendencia de Hsi.áenda dos 
empleados, de los cuales hará las veces de Secretario ei 
de superior categoría.

De la Pntrega dodocnm entos á que se refiere el pár­
rafo anterior, se levantarán acta.* -por duplicado, con 
las debidas formalidades, en las cuales se hará constar 
todo lo  que sea objeto de la misma entrega; y  de ellas 
Be- remitirá un ejem plar á eete ministerio.

Art. 3.^ K1 intendente general de ia isla dispondrá 
lo  necesario, para que la ailiniaistracion central de pro­
piedades del Estado proceda desde luego á la incauta­
ción  de los expresados bienes.

Art. 4.” Con presencia de los datos ficilitadod por 
la intendencia y  el Consejo administrativo, y  de laa no­
tas tomadas en c l acto de la incautación de lo® bienes 
embargados, se abrirán por la administración central 
depropiftiades uno ó más registros, expresándose co 
ellos e l número que la ñuca tiene en el inventario, la 
fecha del embargo, la autoridad que la  ha ejecutado, el 
sujeto de quien procede la finca, clase y nombre de la 
misma, pueblo y  jurisdicción donde radicare, au cabi­
da, linderos, valor en venta y  cargas con que está gra­
vada.

Las dotaciones de las fincas, su® ganados, útiles del 
labranza, maquinaria, edificios y moviliario figurarán 
también en el mencionado registro.

De la misma manera eo ¡nscri'úrán en el registro los 
buques, valores públicos ó- particulares, y  cualquiera 
otra clase depropiedade.s y derechos embargados.

Art. Inventariadas las fincas por la administra­
ción central de las dcl F/stado, se procederá inmediata­
mente á su  arriendo en subasta pública.

A rt. 6.® Para los fines del arrendamiento, se elaeífl- 
caráii las fincas embargada® del modo siguiente:

Fincas rústicas.
Fincas urbanas.
rropicdades especiales.
Las fincas rústica?, por SU calidad é importancia, se 

dividirán eu dos grupos: en elprímero se comprenderán 
loe ingenios, y en el segundo los caietalo®, potreros, ha­
ciendas, sitios de labor, estancias, vegas de tabaco 
cualquier otro prédio rústico.

Art. 7.° Servirán de tipo para las subastas, loa pro­
ductos líquidos que hubie.®en rendido las fincas e n e l 
año común del último quinquenio, y á falta de este 
dato, la cantidad que se fije por tasación de peritos, con 
intervención de la autoridad judicial de la localidad 
respectiva.

Art. 8.® Las subastas se anunciarán en la Gacela Je 
la Ihibana, en los poriódicos de la localidad y por «■ú;- 
tos que se fijarán cn las adm in istrn ci''"" r colecturías 
á cuya juri8dic«¡—  vg.respondan las fincas.

Estas subastas tendrán lugar á los 3 ) días de haberse 
publicado el primer anuncio, o lcu a l so repetirá dos ve- 
ce® durante dicho plazo. En los anuncios se expresarán 
la calillad y eircuustaucias de la finca ó fincas, y el 
pliego de condiciones qua ha de servir de base á ios re­
mates, los cuales se verificarán siempre por pliegos 
cerrados, y terminarán por pujas á la llana sulameute 
en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales.

Art. 9 .“  Las personas que tomen parte en las su­
bastas, depositanin previamente en la tesorería de Ha­
cienda cl 10 por lo o  del tipo que haya'de servir de base 
á la licitación, cuyos depósitos serán devueltos á los 
interesados por órden de la Administración central de 
Propiedades después de verificado el remate, excep­
tuándose sólo loa de la.® personas á cuyo favor ae adju­
dique, los cuales se considerarán como parte de los pri­
meros plazos ó fianzas que hayan de prestar respecti­
vamente.

Art. 10. Se celebrarán dos remate® simultáneos pa­
ra todos los arriendos, uno eu la Habana y  otro en la 
capital del partido donde la finca radique. E lprím ero 
tendrá lugar ante el administrador central da Propie­
dades, el subadminLstrador, el jefe del negociado de ad­
ministración y un escribano; y  el segundo ante el ad­
ministrador local de Hacienda y  el interventor, con asis­
tencia del alealdem ayor del distrito y un escribano.

A rt. 11. Cuando el arriendo no so verifique por falta 
de licitadores que cubran el tipo señalado para la su­
basta, se dispondrán nuevos anuncios de segando re­
mate, el cual tendrá lugar l ó  dia® despuea de aquella 
con la rebaja de un 15 por 100.

Si tampoco hubiese licitación, se anunciará la tercera 
subasta con la rebaja de un 20 por 100.

Art. 12. Si á pesar de las tres licitaciones no se con­
siguiese el arrendamiento de las fincas, la Administra­
ción central admitirá proposiciones convencionales, so­
metiéndolas á la aprobación de esto Ministerio.

A rt. 13. Los administradores locales de Hacienda 
remitirán, dentro del preciso término de tercero día, al 
administrador central de Propiedades, los expedientes 
de la® subastas para su exámeo; y  hallándolos este bien 
instruidís, lo expresará así al elevarlos á la Intenden­
cia j uutamente con lo® que él haya formado. El inten­
dente, en su vista, acordará la adjudicación definitiva 
que proceda.

Art. 14. La duración d é los  arriendos será siempre 
de un año.

Art. 15. Los arrendatarios de ingenios satisfarán á 
la Hacienda, con ia intervención de la Administración 
central de propiedades, al tiempo de otorgarse la es­
critura, el 85 por 100 de la cantidad en que se lea ha­
ya adjudicado el arriendo, satisfaciendo el 75 por 100 
restante el 1.“ de Diciembre, ó cl dia en que se dé prin­
cipio á la molienda, si esta se verificase antes de la re­
ferida fecha.

Art. 16. Si por cualquiera causa dejara el arrenda­
tario de satisfacer ei segundo plazo, ó sea el 75 por 100, 
en la época señalada en el artículo anterior, perderá 
desde luego el 25 por 100 préviamente satisfecho, y  se 
encargará la Administración central de Propiedades de 
la administración del ingenio, quedando rcscindiilo el 
contrato, sin que el arrendatario tenga derecho á recla­
mar daño.® y perjuicios.

A rt 17. Los arrendatarios de las finca® rústicas que 
no sean ingenios y que figuran en el segundo grupo 
del últim o párrafo del artículo 6.° pagarán adelantado 
la mitad del arrendamiento al firmarse el contrato, y 
la otra mitad 15 días antes de que este termine; pero 
garantizando el pago del segundo plazo por medio de

un fiador abonado ba jo la responsabilidad de la Adm i­
nistración.

Art. 18. El pago de loa arrendamientos da finca 
urbanas se hará por mensualidades anticipadas, depo- 
sitpndo además el rematante en la Tesorería de Ha­
cienda .por via de fianza c l importe de dos mensua­
lidades, con'el cual responderá de la (xmserTacion de la 
finca.

A rt. 19. Los arrendatarios de propiedades inmue­
bles especiales, com o muelles, etc., se sujetarán á las 
mismas condiciones que los de fincas urbanas en cuan­
to  se refieran al pago y garantías del contrato. ’

Art. 20 El arriendo de los buqoes embargados se 
subastará eon intervención de las airtwidades del D e- 
partament* marítimo, y  los alquileres serán satisfe­
chos por trimestres anticipados; pero dando también 
ios arrendatarios, fiadores que garanticen wl valor del 
barco, prévia tasación pericial de este.

Art. 21. Los arrendatarios de los ingenios, de las 
demás Sucas rústicas y  de las propiedades especiales 
inmuebles, responderán de la® dotaciones, ganados, ma­
quinaria, útiles de labranza, y de todo el material que 
figure en los inventarios de las flacas, eon un fiador 
abonado á ju icio y bajo la responsabilidad de la A dm i­
nistración.

Art. 22. ¿erán condiciones de todo contrato de ar­
riendo:

1.* Que el rematante ha de satis&cer los daños, per­
ju icios ó deterioros que á ju icio  de peritos se notaren 
en las fincas ó propiedades al fenecimiento del contra­
to, para lo cual el rematante laa recibirá prévio inven­
tario circunstanciado de ias dotaciones, animales, edi­
ficios, maquinaria, mueble?, número de matas ó árbo­
les, objetos artísticos y demás efectos que la finca con­
tenga.

El Administrador ó  Colector de Hacienda, acompaña­
do de un delegado de la autoridad administrativa de la 
jurisdicción, del alcalde mayor respectivo y de dos ó tros 
propietarios vecinos de reconocida probidad y  honradez, 
presenciarán como testigos el acto de la tom a de pose­
sión del arrendamiento, firmando el Inventario.

2.* No se admitirán posturas á ninguno que sea deu­
dor á los fondos públicos ó que so halle incapacitado 
para contratar por la® leyes dei país.

3.* El contrato será á suerte y  ventura de loa arren­
datarios, sin opcion á ser indemnizados por daños y  per­
juicios; exceptuándose solamente los que procedan de 
caso.® fortuitos 6 de fuerza mayor los cuales deberán 
justificarse inmediatamente ante el .Tuez pedáneo y dos 
te.®tígos de asistencia.

Los expedientes que Con este m-itivo se instruyan se 
presentaráu en el término de seia dias á la administra­
ción local respectiva, que á au vez los remitirá á la cen­
tral de Propiedades con el informe que proceda. La ad­
ministración central de Propiedades del Kstdo emitirá 
igualmente su dictámen en estos expedientes, eleván­
dolos á la intendencia general para que los resuelva en 
definitiva, oyendo al Asesor Letrado.

4.* Eq el caso de que ios arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que­
darán o u j b m j »  a i *  , j _  . . - — . ú . p t D -

piedades intec*c contra ellos.
oera de cuenta de los arrendatarios e! pago de 

de derechos á los escribanos, el del papel que se invierta 
on el expediente y escritiir?, laa dietas de peritos, caso 
de justiprecio, y laa contribuciones quo por la custodia 
de ¡a® fincas rurales se satisfacen actualmente.

6.® Quedarán también sujetos los arrondatarios á 
las demás condiciones que particularmente se hallen 
establecidas por laa leye.® y adoptadas en el pais, siem­
pre que no se opongan á la® que quedan referidas.

Art. 23. La Administración de Propiedades abrirá 
al arrendatario cuoQta corriente en la form a qne esia - 
blecen los artículos 190 y 191 de la instrucción de 4 de 
Octubre del año próximo pasado.

A rt. 24. Las condiciones prefijadas en la- presente 
instrucción regirán lo  mismo para las fincas que son 
actualmente propiedad del Estado, ó que obren en su 
poder por cualquier título, que para los bienes embar­
gados por delitos de infidencia.

Art. 85. SL se presentasen reclamaciones de créditos 
coutra los bienes embargados, y los títulos en que aque­
llas se funden no ofreciesen duda alguna respecto a su 
validez ó  suficiencia, podrá satisfacerlos la Adm inis­
tración de Propiedades, oyendo previamente a! m inis­
terio fiscal ó  medíante informe de la contaduría gene­
ral de Hacienda, bajo la responsabilidad de los funcio­
narios que acuerden el pago, y  dando inmediato cono­
cimiento á este ministerio.

.Art. 26. Queda terminantemente prohibid» la venta 
de toda clase de propiedad mueble ó iumueble proce­
dente de los bienes embargados á los insurrectos, sin 
que preceda ia autorización de este ministeric.

Artículo adicional.

La intendencia general de Hacienda déla  isla de Cuba 
remitirá á este Ministerio copias literales de los inven­
tarios de loe bienes embargados hasta e l dia y de los 
que en lo sucesivo se embargaren.

También remitirá notas detallada® de las fincas que 
se arrienden, asi com o de ¡a cantidad en que sean adju­
dicadas y personas á cuyo favor haya quedado el 
remato.

La intendencia formará además y  remitirá á la  mayor 
brevedad un proyecto de instrucción para la venta de 
los bienes de propiedad del Estado y para la adminis­
tración por la Hacienda de los que no pudieran ser 
arrendados.

Madrid 25 de Marzo de 1871.— Aprobada por S . M .—  
López de Ayala.

Inglaterra no está nada dispuesta á hacer por España 
con Gibraltar, lo que con las islas Jónicas hizo en favor 
de la Grecia. Los diputados Guert, J. Hay Pakington, 
llamaron la atención del gobierno en la sesión del 29 so­
bre el estado, á su® ojos insuficiente, de las defensas de 
Gibraltar Si por el lado de tierra la fortaleza era into­
mable, no la creían así del lado del mar, pudiendo po­
derosas flotas enemigas incendiar los parques y  hacer 
saltar uua plaza que era interés vital de Inglaterra con­
servaren su  poder, qobre tododespues d é los  sucesos que 
han tenido lugar en Europa. El ministro de la Guerra, 
Cardwel’ , dijo que para Gibraltar era también un interés 
de primer órdeu, que sus defensas mejoraban todos los 
dias; que d(«de la guerra europea de 1S66 el gobierno 
habia mandado alli generales distinguidos de ingenieros 
y de artillm ’a, y que la detención esperimentada en la 
colocación de cañones de! más poderoso calibre, consis- 
tia en querer el gobierno aprovechar los de nuevo siste­
ma, Moncrielf, con todos los grandes adelantos intro­
ducidos en la materia.

Ayuntamiento de Madrid
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«L a  o p os ic iou  l ib e ra l-c o n s e r -  
d e ^ u b l i c a j ^  u n  e le g a n te  v o lú -  

ente rSpofi^o p or  e l  co n o c id o  t ip ó -  
g ra fo J S r a d e n e V a , « f f fe l  q u e  p reced id os  d e  varios  
p r á j^ o s  p a r c ia la i^  u ^ k g e n e r á l ,  están  c o le c c io -  

íd o s  lo s  d S jr ffr e o lte á .s \ p o r ta n te s  q u e p r o n u n -  
'c ia r o n  e n lR ^ r t e s X b n s f t íu y e n t e s  lo s  S res. C á - 
n ov».< !j^ lvelB .T 5Jdu a\ en  y ^ u g a l la l .  C om o cu e r ­
p o  d W o c t r in a  p o «  p o ^ in d ^ d e c i r  d e l con ten id o  

^ s t e  lib ro , q u e  n ^ e a  yW s o b a d a m e n te  c o n o c i -  
l o  p o r  n u estros l e c t o r ^  la r n p r e s io n  qu e prod u ­
je ro n  la s  e lo cu e n te s  pa labras q u e  eu  m ás de  una 
ocasión  solem ne p ro n u n cia ro n  los  oradores de 
este g r u p o ,  están  aú n  frescas en  la  m em oria  de 
tod os, y  l l  re co rd a r  d e  n u e v o  lo s  con se jos qu e 
co n  ta n to  a c ierto  d ir ig ía  e l S r . C á n o v a s á  los  p a r­
tid o s  re v o lu c io n a rio s , a l  le e r  sosega d am en te  loa 
p e lig r o s  q u e  con s id eraba  p ro b a b le s  s i se seg u ía  
m an ten ien do  u n a  determ inada a ctitu d , n o  heinos 
pod id o  m en os d e  a p lau d ir , ah ora  q u e  la s  p red ic ­
c ion es  se h an  rea liza d o , l o  q u e  tantas v e ce s  e lo ­
g ia m o s  en  a q u e lla  leg is la tu ra , lo  q u e  c re im o s  y  
creem os aú n  v erdaderam en te  sa lv a d or  p a ra  esta 
sociedad  trab a jada  p or  tantas a lte ra cion es  y  por 
penalidades tantas.

P e ro  sí es d ig n a  d e  e n co m io  la  d o c tr in a  q u e  
sostu vo  en  todos su s d iscu rsos la  fr a c c ió n  qu e ca ­
p itan eaba en  la s  C órtes C on stitu y en tes  e l señor 
C ánovas; s i n o  n o  h a y  nada qu e p u ed a  cen sn rar  
n in g u n  h o m b re  verdaderam en te  con serv a d or  en 
lo s  p r in c ip io s  q u e  en ton ces se defen dieron , p re ­
c iso  es recon ocer  q u e  v ie n e  á  p u b lica rse  e l lib ro  
que v a m o s  e x a m in a n d o  en  lo s  m om en tos m ism os 
en  qu e h a  ca m b ia d o  de u n a  m anera  tan  ra d ica l la  
a ctitu d  p o lít ica  d e  ese im p ortan tís im o  g ru p o  

A y e r  ca s i, cu a n d o  se p ron u n cia ron  los  d iscu r­
sos q u e  * 6  c o le cc io n a n  en  la  actu a lid ad , la  m o­
n a rq u ía  n o  se h ab ia  co n stitu id o  a ú n , la  o r g a n i­
za ción  de nuestra  p á tr ia  estaba  e u tre g q J a  a l fa­
llo  de u n a  asam blea  en  q u e  e l n ú m ero  h ab ia  de 
d e c id ir  d e l p re d o m in io  d e  determ in adas ideas, y  
sin  e m b a rg o , e l  Sr. C ánovas y  sus a m ig o s  p o liíi  
eos  se  lim ita b a n  á  e x p o n e r  tran qu ilam en te  las 
so lu c io n e s  qu e les  in sp ira ba  su  pa tr io tism o, y  
defender c o n  e n e rg ía  las a ltas in stitu cion es que 
srm p a ra  las e scu e la s  con servad oras e l e je  en  qu e 
se a p oya n  todas la s  d octr in as qu e co n s titu y e n  su  
c re d o ; h o y  lle v a n  sus arm as á  la  c o a lic ió n  eom o 
loB carlistas y  c o m o  los rep u b lican os ; h o y  se fu o  
den  co n  la s op os icion es  para  d errotar á la  m ayo 
ria  eu  la  e le c c ió n  de p re s id e n te , v icep resid en tes 
y  secretarios , y  v otan  la  can d id a tu ra  form ada por 
loe Srea. F ig u e ra s  y  N oceda l para la  com is ión  de 
actas.

N o  se trata  d e  u n a  cu estión  de p r in c ip io s , n o  se
ven tila  n in g u n  in terés con serv a d or , s i e x is te  en
a lg u n a  parte , es en  el G ob iern o  qu e tiene q u e  de
fen der la  m on arqu ía , y  s in  e m b a rg o , lo s  qu e ve
n is n  h acien d o u n a  o p os ic iou  d o c tr in a l y  lev an ta
da , los  qu e rech aza ba n  la  co a lic ió n , los  qu e no
q u er ía n  c o n tr ib u ir  d irecta  n i in d irectam en te  á
Ittiüm a cu d en  c o n  aru ias y ^rada

ia s  ra u ica i ue ias uposc io n  m 8

y  c ie g a , deben  señ a lar su  co n d u c ta , determ in ar 
sus ten d en cia s , o o  c o n  resp ecto  á  la  p o lít ic a  m i­
n isteria l y  á determ in ados g o b ie rn o s , s in o  co n  re­
la c ió n  á  lo  qu e es h o y  baso  esen cia l d e  la  le g a l i ­
dad  co n s titu id a .

Q ue l o  recon ozcan  as i lo s  a m ig o s  de l S r . C á n o ­
vas, q u e  d ig a n  c la ram en te  si representan  y  d e ­
fienden e l  p r in c ip io  tra d ic ion a l, ó  a cep ta n  la  m o ­
n a rq u ía  v otad a  p or  la  A sa m b lea ; qu e determ inen  
co n  fran qu eza  su s deseos y  sus asp iracion es , y  el 
pa is  sabrá  á q u é  atenerse y  la s c la ses  con serv ad o- 

s con ocerá n  su  v erd a d era  a ctitu d ; pero  si se 
o b stin a n  en  m a n ten er  ese e q u ilib r io  inestable 
qu e n o  s irv e  para  realizar nada; s i co n t in ú a n  e s ­
ta n d o  indecisos en  cuestion es tan  fu n da m en ta les, 
defrau darán  la s esperanzas de m u ch o s  qu e v e la ­
m os en  ese g r u p o  una esperanza p a ra  u n  p o r v e ­
n ir  n o  le jan o , y  se en ag en a rá u  la s  s im p a tía s  de 
tod os los  q u e  desean  eu  e l pa ís  e l tr iu n fo  de una 
p o lít ic a  V erdaderam ente co n se rv a d o ra , verd a d e­
ram en te  de  órden .

CUERPO DE ADMINISTRACION DE FILIPINAS-

U.

A

4» la
üicáj: ue ihti opos icion es , tr in ch e  

ra  dou d e  se escon den  só lo  los  en em ig os  del uia..
l ’ e ro  p rescin d am os p or  co m p le to  d e  la  cu estión  

de  con d u cta  q u e  su sc ita  n a tu ra lm en te  e l  v o to  
em itid o  h ace  p o co  p or  lo s  a m ig o s  del S r . Cá­
n o v a s ; de jem os á  u n  la d o  la  co m p a ra ción  d e  sus 
ú lt im o s  a ctos  c o n  la  d octr in a  p o lít ica  qu e d efen ­
d ieron  en  la  ú lt im a  le g is la tu ra , ex a m in em os sólo  
la  a c t itu d  qu e se d eriva  de lo s  p r in c ip io s  q u e  se 
sostienen  en  e l p r ó lo g o  d e  la o b r a  eu qu e n os  o cu ­
p a m os  h o y , y  h a lla rem os  sób ria  y  g a la n a m en te  
p resen tados lo s  p u n tos  cu lm in aa tu s d e  su  credo , 
la s  ideas y  la s ten den cias in d icadas y a ; p ero  la  
m ism a  v a g u e d a d , la  m ism a iu ce rtid u m b re , las 
m ism as n ebu losidades q u e  h an  sid o  e l  carácter  
d is tin tiv o  d e  esa fra cc ió n  en  tod as la s  cu estion es  
p rá ctica s , en  tod a s  la s so lu c ion es  g ra v e s  q u e  han 
v e n id o  presentándose desde la  r e v o lu c ió n  acá.

S e  pon en  m u y  en  re liev e  la s ven ta ja s  y  e l p re s ­
t ig io  de l p r in c ip io  tra d ic io n a l; se a b u lta n  los  p e li­
g r o s  y  las d ificu lta d esq u e  en cu en tra  en  e l ju e g o  de 
lo s  poderes con stitu cion a les la  m on a rq u ía  e x t r a n ­
je r a  y  e lectiva ; se  in d iean , au n qu e n o s e  m anifies- 
ta u  deta lla d am en te , los  m ales q u e  h an  acarread o 
en  su  p la n te a m ie n to ,la s n uevas in s t ítu c io n e :; se 
l le v a ,e n  fin , la  c r it ic a á t o d o  lo  qu e se b a  rea lizado  
aqu í, a  tod o  Jo q u e  se h a  h ech o  d u ra n te  n u estra  
la b o r io sa  C on stitu c ión ; pero detrás de esas c e n ­
su ras n o  se e n cu en tra n  a firm acion es  co n cre ta s , 
so lu c io n e s  qu e determ in en  u na a c titu d . S e  en to ­
nan  h im n os d e  a laban za  a l p r in c ip io  trad icion a l; 
p e ro  se re co n o ce  a l p rop io  tiem po q u e  p u ed e  ser 
o r ig e n  de un  r é g im e n  p a c ifico  y  lib e ra l la  m o n a r ­
q u ía  rev o lu c ion a ria  y  e le c t iv a ; se  in d ica n  c o n  e l  
ta le n to  y  la  p ro fu n d id a d  d e  m ira s  qu e todos reco ­
n ocem os en  e l a u to rd e l p r ó lo g o  q u e  co m e n ta m o s , 
lo s  m a les de n u estra  a c tu a l o rg a n iz a c ió n ; p ero  se 
ad m ite  la  e x is te n c ia  de  esta le g a lid a d  d e n tro  de 
d e term ioa d a s co n d ic io n e s ; es d e c ir , q u e  la  du da, 
y  só lo  la  du da, eé e l  p a tr im on io  d e  esa  fra cc ió n  
q u e  cu en ta , s in  em b a rg o , con  oradores d is t in g u i­
d os , c o n  caractéres  ^ y a n ta d o s , c o n  p e rso n a lid a ­
des q u e  tien eu  en  n u estra  p a tr ia  una le g itiiu a  
celebridad .

Y  ¿cu á n d o  v ien en  á  m anifestarse estas d u d a s?  
¿C u án d o  v a c ila n  y  d iv a g a n  los  a m ig o s  d e l señ or 
C án ovas? C u an do la  m on arqu ía  está d ifin ií iv a - 
m en te  con stitu id a , c u a n ío  e l pa ís se h a  d iv id id o  
en  pa rtidarios d e  la  d in astía  y  ca m p eon es  d e  la  
c o a lic ió n ; cu a n d o  la s  op os icion es  o r g a n iz a n , en 
fin , lo s  m ed ios d e  arrastrar á  n uestra  p á tr ia  á  las 
sa tu rn a les d e  la  an arqu ía .

L o s  cam p os están  deslindados, la s  asp iracion es 
son  con cre ta s  y  defin idas; los  u n os  qu ieren  la  m o ­
n a rq u ía  co n s titu c io n a l, traba jan  p or  a fian zar las 
lib ertad es y  la s con q u ista s p a rla m en ta rla s ; los  
otros, abrazad os á  u na bandera  q u e  no representa 
m ás qu e los  ó d io s  y  las pasiones d e  todos, se a fa ­
nan  p o r  d e s tru ir , se a g ita n  p orq u e  pred om in en  
sus tenebrosas n e g a c io n e s , a u n q u e  la  an arqu ía  
fu e ra  e l  re su lta d o  de  su  tr iu n fo , au n qu e n o  e x is ­
tiera  esperanza s iqu iera  de m an ten er el ó rd en , 
qu e  es s in  e m b a rg o  la  necesidad p rim era  de tod os 
lo s  países libres.
’ N o  ea p os ib le , pues, m an ten er u n a  actitu d  e s -  
p ecta u te  cu a n d o  ta les c ircu n sta n c ia s  co in c id en ; 
lo s  q u e  sean s in cera m en te  con servadores, lo s  q u e  
n o  qu ieran  su m arse  c o n  la  o p os ic iou  an tid in ástica

A pa rte  fie  las con sideracion es espuestas en  nues­
tro n ú m ero  de l 6 d e l  corr ien te  h ay  e n  e l  d esarro­
llo  de la  o rga n ización  d e l cu erpo  d e  adm in istra­
c ió n  de F ilip inas v ic io s  evidentes q u e  h an  de traer 
la  forzosa  con secu en cia  d e  pertu rbar e l serv icio , 
destru ir  tod o  estím u lo  en  sus fu n c ion a r ios , y  d ifi­
cu lta r  é  im p ed ir  qu e se u tilizen  con ven ientem en te 
las aptitudes d e  esos m ism os em pleados.

P o r  esos d ecretos  se declara  qu e la s vacan tes se 
han  d e  cu b rir  p o r  r ig o ro sa  an tigü ed ad  entre los  
iod iv id u os  de la  c lase  in ferior  in m ediata  á  la  q u e  
correspon dan  aquellas, y  esta sola  base, c u y a  re ­
d a cc ió n  es adem ás in com pren sib le  d a do  u n  esca ­
la fón  y  las con d icion es e n  q u e  se estab lece , es bas­
tante p or  s í so la  p a ra  qu itar  tod o  est ím u lo  a l em ­
p lea d o  qu e sabe qu e cu a lqu iera  qu e sea  su  m érito  
y  a p lica c ió n , so lo  c o n  e l trascurso d e l tiem po m e­
jo r a r á  d e  suerte.

Ese ascen so p o r  r ig u ro sa  an tigü ed ad  entre los  
in d iv id u os d e  la  clase  in ferior  inm ediata  y  la  ex is­
ten cia  del esca la fón  son  in com p a tib les , y  dada la 
ex isten cia  de esta es in ú til y  redundante la  pres­
cr ip c ió n  del a rt. 28  del R eg la m en to , qu e prohíbe 
se con ced an  ascensos á  la  ca te g o r ía  in ferior  in m e­
d ia ta  m iem tras h a y a  excedentes d e  la  superior 
Si h a y  esca la fón  y  se obedece  á la  r ig o ro sa  an ti­
g ü e d a d  en  los  ascen sos, no h a y  qu e ten er en  cu en ­
ta  p a ra  nada la  c lase  in ferior  ó  su p er ior  de los  
em pleados; á  m ed id a  q u e  ocu rren  las vacan tes, c a ­
d a  fu n cion ario  adelanta un paso y  asciende de 
puesto  y  a l m ism o tiem p o  d e  su eldo , se g u ro  que 
ie  to c a  ó  n o  sa lvar  la  d istancia  q u e  separa las 
c lases. E n  cn a n to  á  los  excedentes, ó  se form an  dos 
escalafones, u n o  p ara  e l serv icio  a c t iv o  y  o tro  p a ­
ra  esta c la s e ,'ó  n o  se -oom p ren d en  la  m a y or  parte 
de  esas prescripcion es sob re  su  c o lo ca c ió n  y  as­
cen so  y  la  preferen cia  qu e en  ciertos casos se d á  á 
los  q u e  n o  están en  aquellas circunstancias.

C ierto  es qu e esos decretos necesitan  o to rg a r  d i­
ferentes recom pensas ú los  que se d is tin g an  p o r  su 
ap licación , in te ligen cia , m oralidad  y  a c ie rto  ó  reú ­
nan  otro.s m éritos extraord in arios y  especíale.? 
atinadam ente especificados y  qn e estas recom pen ­
sas pjj con decora cion es , h on ores, p en sio­
nes y  propuestas de prcrcLd,vio. d  ascenso
in m ediato , c o n  las cu a les  se trata de escitar y  
m antener rece lo ; p ero  co m o  las dos ú ltim as clases 
le  prem ios, ¡as pensiones y  los  ascensos, qn e son 

lo s  m ás cod ic iad os  y  p o r  tanto los  m á s eficaces co ­
m o  estim u lo  de los  esfuerzos in d iv idu ales, se h a ­
lla n  lim itados p or  las con d icion es  prescritas para 
e s íio rg a n iza o io n  á  térm in os dem a.?iado estrechos 
y  q u e  an u lan  su  a cc ión  eu  los  p r im eros  añ os del 
sérv icio  qu e es cu an do se form an  los  em pleados, 
la  co n s ig n a c ió n  en  e l papel de esas recom pensas 
n o  pu ede dar resu ltados d e  verdadera  im p ortan cia .

Es y a  dem asiado  sabido qu e p o r  m ás q u e  in flu ­
y a  poderosam en te  en  e l án im o d e  a lg u n a s  p erso ­
nas e l deseo d e  ob ten er aquellos d istin tivos qu e los  
design an  a l ap recio  y  con s id eración  p ú b lico s , ese 
m ó v il es m en os e n é rg ico  qu e e l p rod u cid o  p o r  el 
deseo de a lca n za r  nna p os ición  a l p a r  q u e  h o n o r í-  
flca  m ás ven ta josa  y  desah ogada. L as co n d e co ra ­
c ion es , tenidas h o y  en  poca, estim a  ú causa d e  la 
fa c ilid a d  co n  q u e  se  las p ro d ig a ; n o  son , p o r  otra  
parte , e l p rem io  ad ecu a d o  k  m éritos de  c ierta  ín ­
d o le  n i con stitu y en  u n  estím ulo tau eficaz y  con s­
ta n te  co m o  es n ecesario  para sosten er é  im pulsar 
e l  esfu erzo  d el traba jo  d ia rio , n i, p o r  ú ltim o , per­
m iten  u tilizar de la  m anera  con ven ien te  esas ap ­
titu des y  con d icion es  por la  con ces ión  d e  la  recom ­
p en sa  estim adas c o m o  su periores á  la  esfera  en 
qu e  se desenvuelven .

R especto  d e  lo s  h on ores, a g ré g a se  á  la s  ante­
riores con sid eracion es Is  c ircu n sta n cia  de qu e , te­
n ien d o  e l em p leado  la  segu rid ad  d e  lleg a r  á  poseer 
en  prop ieda d  tod os los  p r iv ile g io s  am en os á  la  
c la se  su perior  á  qu e aqu ellos  corresp on d an , pues­
to  qu e p or  r ig o ro sa  an tigü ed a d  h a  d e  lle g a r  á  
e lla , esa recom p en sa  es m ás ilu soria  q u e  rea l y  su 
u so  n o  pu ede ló g ica m e n te  d a r  g ra n d e s  resultados. 
L o s  h on ores  d e  una ca te g o r ía  su p e r io r  s irv en  de 
op ortu n o  coron am ien to  á  una la r g a  y  d ig n a  car­
rera  ded icada  a l  se rv ic io  del E stado, la  recom p en ­
sa  ú n ica  qu e pu ede expresar e l m érito  de u,ua v ida  
entera d e  tra b a jo , a b n eg ación  y  sa cr ific ios : su 
con ces ión  en  ta n to  qu e e l  serv icio  du ra , qu e la  de­
p en den cia  ex iste , es com p letam en te  iló g ic a , por 
cu a n to  estim an d o p rop ia s d e  su p e r io r  em p leo  las 
con d icion es d e  lo s  fu n cion arios á  qu ienes se o tor­
g a n , se les m antiene en  u na situ ación  q u e  les  im ­
p id e  desarrollarlas, y  porqu e  declarán d oles osten ­
sib lem ente su perior á  sus je fes , se les in clin a  á  la 
in su bord in ación  y  a l  d escon ocim ien to  de las o b l i­
g a c io n e s  q u e  p o r  este con cep to  les  están im pu es­
tas.

N i la  con cesión  d e  pensiones n i las propuestas 
p a ra  preferen cias en  a.scensos q u e  pu dieran  ser re­
com p en sa s eficaces, están jio r  la s  con d icion es  en 
q u e  esa m ism a  o rga n iza c ión  la s c o lo ca , llam adas 
á  d a r  re.?ultados ap reciab les; n i u nas n i o tras pro­
du cen  efecto  en  lo.s p r im eros  an os de serv icio  p or ­
q u e  DO se p u ed en  ob ten er la s pensiunes h asta  los 
d iez  años, n i ascender de  otra  m anera  qu e p o r  an­
tigü ed a d  hasta  n o  lle g a r  á  la  ca ieg oria  in fe r io r  
in m ed ia ta  de la  d e  je fes  de adm in istración .

A pa rte  d e  esta in su fic ien o ia , h a y  adem ás respec­
to  de las pen sion es u n a  con fu sión  qu e n o  sabem os 
desvanecer, y  q u e  h ace  ilu soria  su  con cesión  com o

recom pen sa  de l m érito . S egn n  e l art. 7.® d el d e cre ­
to  orgánico," las ú n icas trein ta  p en sion es ^que se 
dan á  los em pleados activos , son  p ara  lo s  treinta 
n úm eros p rim eros  del esca la fón : p o r  e l  a rt . 11 se 
declara  co n  o iw iou  á  5.000 pesetas de  pen sión  de 
retiro a l qu e h a y a  serv id o  20 añ os en  F ilip in as: el 
párra fo  ú ltim o  d e l art. 6 4  d e l reg la m en to , d ice tes - 
tu alm en te: « la s  pensiones só lo  p od rán  darse en  el 
ca so  de  haberse in utilizado  en  e l  s e rv ic io :»  s in  em ­
b a rg o , e l  art. 19 del d ecreto  ó rg á n ico  señ a la  1 ^  
pensiones co m o  recom pensas a l p a recer  co m p a ti­
bles co n  e l  serv ic io  a ctiv o , y  e l 69  d e l  reg la m en to  
d ice , c o n  re la c ión  a l 68 , qu e la s  h ace  ob je to  de  una 
le y , qu e «las pensiones á  q u e  se refiere  e l a rtícu lo  
an terior  serán com pa tib les co n  la s  q u e  se con ce ­
da n  p o r  o tros  m otiv os  y  c o n  los  d erech os p a s iv o s .»

D e la  com p a ra ción  en tre estas d isposicion es se 
desprende, ó  q u e  la s pensiones a q u e  se refiere  e l 
art. 7.® no son  recom pensa  de otra  cosa  q u e  d e  la  
an tigü ed ad , á  m en os q u e  h acién d ose , p n es  ta m ­
p o c o  se esp lica  c o n  claridad  co m o  se  h a rá  e l  e s ­
ca la fón  p o r  ca teg orías , se p on ga n  á  la  ca b eza  lo s  
je fes  superiores, en  c u y o  caso  estos q u e  y a  tienen  
u n a  recom pen sa  en  los  ascensos obten idos p o r  li­
b re  e le cc ión  p a ra  c a r g o s  dotados c o n  considera­
b les  sueldos y  sobre sueldos, se les añad irá  e l im ­
porte  d e  esas pensiones. 2 .® q u e  ta m p oco  respon ­
d en  a l  o b jc to d e  estim ular e l  m ejor serv icio  la s  pen 
siones de retiro , p u esto  q u e  éstas só lo  se a lcanzan  
p o r  la  perm anen cia  du rante un p eriod o  de 2 0  años 
en  e l serv icio  d e  aqu el A rch ip ié la g o ; y  3 ." qu e 
con ces ión  d e  la s únicas pensiones q u e  v erd a d era ­
m en te  sirven  de  in cen tivo  á  m éritos y  serv icios es 
peciales só lo  tiene lu g a r  para  el caso  d e  inutilidad  
y  p o r  u n a  ley , lo  cu a l n o  puede m en os de  serv ir  
de g ra n  estim u lo  a l p obre  em p lead o  q u e  ocu p a  
los  ú ltim os pu estos de la  esca la , y  c u y o s  serv icios  
y  m odestos esfuerzos so lo  se recom pensarán  en  e i 
ú ltim o  estrem o y  h abrán  de su getarse  á la  apre­
c ia c ión  im posib le  d e  lo s  poderes leg is la tivos .

Las propuestas de preferencia  p a ra  e l a scen so  
son  tam bién , au n qu e p or  otras ja z o n ® , com pleta ­
m ente in eficaces. A dem ás de qu e n in g u n a  a cc ión  
tienen, co m o  y a  queda d ich o , sob re  la s esca las in­
feriores, la s  con d icion es ex ig idas , ó  im piden  de úna 
m anera  inven cib le  la  e ficacia  de la s propuestas, 
v io len tan  eu  térm inos inaceptables la s  condicion es 
d e  la  escala , llev a n d o  á  las esferas su periores e le ­
m en tos  qu e ca recen  de la  necesaria  p rep aración  
E fectivam ente, s i p o r  ca teg or ía  se entiende só lo  la  
c lase  íu ferior  inm ediata , m ás c la ro , s i  para  ser 
n om brad o  je fe  de ad m in istración  se  necesita  serlo  
de n e g o c ia d o  de p rim era  c l£ ^ ,  fá c il es com p ren ­
der qu e form ada esta clase p o r  lo s  residu os que 
deja  la  an tigü ed a d  depu rada con  lo s  ascensos p or  
e le cc ió n , lleg a rá  m u y  pronto e l ca so  de qn e n o  te­
n iendo con d icion es  p a ra  jefes d e  ad m in istración  
los  com pren d id os en  e lla , se in m o b ilice  la  escala 
co n  p e r ju ic io  d e  ias clases in feriores ó  s e d e n  as­
censos c o n  p er ju ic io  de l serv icio  p ú b lico  á  fu n c io ­
n arios  qu e n o  ten g an  la  aptitud  su ficien te para 
llen ar sus nuevo.? deberes. Si, p o r  e l con tra rio , la 
e lección  se l le v a á  tod as las clase? d e  je fe s  de n e ­
g o c ia d o , forzoso  será con ven ir  en  q u e  pu d ien do nn 
sim ple o fic ia l de esta clase  pasar en  un  m es de esta 
ca te g o r ía  á je fe  de adm in istración  de  prim era  c la ­
se , se deja ab ierta  la  pu erta  á u n a  adm in istración  
su perior, conocidam en te in exp erta , y  co n  tod os ios 
d efectos qu e á  la  actu a l se le  ech a n  en  cara  p or  el 
preám bu lo d e  la.s uuevas d isposicion es. 

Continuareuioe este asu n to .

m isión  del g e n e r a l B a ld r ieh  y  d a rle  u n  su cesor  
pruden te  y  co n c ilia d o r  qu e , r e s ta b le c ié n d o la  c o n ­
fianza en  los  án im os, los h a g a  e n tra r  e o  c a lm a , y  
esperar tran qu ilam en te  de l G o b ie rn o  la  so lu ción  
m ás cou v en ien te  para  lo s  in tereses de aquella  
is la .

N o  son  m én os g ra v e s  la s  n o tic ia s  d e  la  is la  de 
C u b a . E l re levo  del s e g u n d o  ca b o , q u e  en  c ir ­
cu n stan cias  o rd in a ria s  p u d iera  pasar d esaperci­
b ido , h a  cau sad o a l li  u n a  p ro fu n d a  sen sa ción  y  
h a  da d o  lu g a r ,  si n o  á  u n a  p rotesta  fo rm a l, á  lo 
m en os á una m anifestación  im p on en te  de la  o p i­
n ión  p ú b lica , q u e  n osotros la m en tam os d e  lo  p ro ­
fu n d o  d e  n u estra  a lm a ; pero  de la  cu a l cu lp am os , 
ta n to  ó  m á s q u e  a l  e x a g e ra d o  c e lo  de los  p a tr io ­
ta s  cu b an os , a l  sistem a de p o lít ica  in a u g u ra d o  en 
t iem p os  d el S r . B e ce rra  y  con tin u a d o  d e  uua m a ­
n era  d e p lo ra b le  b a jo  e l  m a n d o  d e  su  su cesor  el 
S r . M oret. L a  m isión  A zcá ra te , c o n tra  la  cu a l 
h em os p rotestado  en  frecu en tes  y  ca lu ro so s  a r ­
t ícu lo s , p o rq u e  co n o c ía m o s  lo s  m ales qu e h abia  
de p ro d u c ir , in trod u cien d o  en  lo s  á n im os d e  los  
bu en os p a tr icios  la  descon fian za  co n tra  la  m e tró ­
p o li y  e l g o b ie r n o  ce n tra l, es la  cau sa  ú n ica  y 
v erdadera  de los  su cesos de C u ba  y  de la  p re v e n ­
c ió n  co n tra  la  d ig n a  person a d e  a q u e l esp ita n  
g e n e ra l, c u y a  in d u lg e n c ia  tra d u cen  c o m o  una 
co n n iv e n c ia  c o n  e l  p la n  de  la  m isión  A zcá ra te .

N a d a  reve la  ta n to  la  verdad  de  esa  preven ción  
q u e  con  re feren cia  a  cartas  de personas m u y  res­
petables d e  la  H aban a  iu d ica m o s  y a  en  n u estro  
Diámero del 4  de  este, co m o  e l  c a lo r  co n  q u e  se 
h a  tom ado la  sep a ra c ión  d e l se g u n d o  ca b o , cu y a s  
fn n cion es  son  d e  escasísim a im p o rta n c ia  cu a n d o  
h a y  p le n a  y  co m p le ta  con fia n za  en  la  au torid a d  
del esp ita n  g e n e ra l. P or  eso  en  n u estro  n ú m ero  
del 2 7  de M arzo h acíam os y a  a lg u n a s  in d ica c io ­
nes a l  respetable  con d e  de B a lm aseda a c e r ca  de 
su  e x ce s iv a  len idad , q u e  o tro  p e r ió d ico  de esta 
ca p ita l cen su ra b a  en  térm in os m u ch o  m ás fu e r ­
tes y  agresiv os .

N osotros n o  h em os d u d ad o u n  so lo  in stan te  de 
la  lea ltad  y  p a tr io tism o  del g e n e r a l Balm aseda 
q u e  h em os sido  los  p r im eros  eu p rocla m a r y  en sa l 
za r  co m o  se m erece . P ero  p o r  l o  m ism o q u e  nues­
tra  V oz n o  pu ede serle  sosp ech osa , ten em os e l de­
b e r  de lla m a r  au a ten ción  sob re  la  m a rch a  que 
h a  in a u g u ra d o  y  q u e  em p ieza  á  p r iv a r le  de la 
confiaL Za sin  lím ites  qu e en  é l h ab ian  depositado 
los  pa triotas cu b a n o s . N osotros, p a ra  qu ien es, co ­
m o hem os d ic h o  repetidas v eces , n ad a  s ig n ifica n  
las person as y  tod o  lo  sacrificam os á  la  defensa de 
la  bu en a  c a u s a , co n tin u a re m o s  d ispen sán d ole  
n uestro  en tu siasta  a p o y o , m ientras le  v eam os en  el 
bu en  ca m in o ; asi co m o , p or  e l  c o n tra r io , le  cen 
su rarem os co n  la  com p leta  in d ep en d en cia  qu e 
n os da nuestra  p os ición , s iem p re  q u e  le  veam os 
apartarse, s iqu iera  sea  c o n  la  m ás p a tr ió t ica  in  
ten c ión , d e  la  ú n ica  m a rch a  q u e  en n u estro  con  
ce p to  p u ed e  sa lv a r  la  in te g r id a d  de  loa dom in ios 
españoles.

i  O  <5L& A t o r i l  cL &  ± & T l .

P or lo  m ism o q u e  nuestro c o le g a  re co n o ce  qu e 
L a IsTEoniDAD n o  ha ce.?ado de en com iar  y  ensalzar 
a l  con d e  de Balm aseda h asta  con seg u ir  qn e e l  G o ­
biern o le  h iciera  ju .?ticia, dándole  el seg u n d o  en­
torch a d o  é  in d icán d ole  para  la  cap itan ía  g en era l 
de  C uba, cu a n d o  su p im os la  d im isión  del Sr. Caba­
lle ro  d e  R odas, d eb ia  co n o ce r  q u e  n o  pod ían  m ov er ­
n os  en  con tra  su y a  m otiv os  d e  r iva lidad  y  an im o­
sidad p o líticas . N uestra  con d u cta  revela  a l con tra ­
r io  n o  só lo  lea ltad, advirtiéndole  oportu nam en te 
lo s  pelig^ros y  la zos en  qn e p u ed e  ca er , s in o  m ás 
q u e  tod o  independencia  abso ln ta  y  e lev ación  de 
carácter. L o  h em os d ich o  en  m u ch a s  ocasiones; 
n osotros n o  perten ecem os á n in g u n a  a g ru p a ció n  ó  
ban d ería , s in o  qu e ap lau d im os ó  cen su ram os sin 
acepción  de  personas, los  a ctos  p ú b lico s  de  estas se­
g u n  qu e lo s  creem os convenientes ó  con tra rios  á  la  
defensa d e  la  can sa  n acion a l.

N uestro  p eriód ico  n o  depende n i del G ob iern o , 
n i de la s au toridades de C uba, n i áu n  siqu iera  del 
n ú m ero  de su scr itores, sino q u e  h a  v en id o  á l a  
prensa para  censurar, pese á  qu ien  pese , lo s  a c ­
tos d el G ob iern o  ó  de sus autoridades, cu a n d o  se 
separen  d e  los  intereses n acion a les .

P or  lo  qu e h a ce  a l qu e h o y  tiene la  h on ra  d e  d i­
r ig ir le , só lo  h a  adm itido ese puesto  de h on or  p o r  
p u ro  p a triotism o, arrostran do lo s  sinsabores y  dis­
g u s to s  q u e  son  con s igu ien tes , sin  com pen sación  
de n in g ú n  g é n e ro  m ás q u e  ia  sa tis facción  d e  de­
fender la  causa n acion a l y  de  m erecer la  h on rosa  
é  ilim itada  con fianza  de sus con m iten tes . N uestra 
independencia  es t  m  com pleta  p o r  esta razón  y  tan 
a rra ig a d a s nuestras co n v icc io n e s , q u e  e l dia que 
no m ereciesen  la  p len a  aqu iescencia  de nuestros 
qu eridos a m ig o s  de C uba, en  ese m ism o instante 
h aríam os d im isión  d e  un  puesto  qu e h em os a cep ­
tado  co n  re p u g n a n cia  y  so lo  p or  deferencia  á  las 
respetables person as qu e n os  lo  con fia ron .

Y  p a ra  co n c lu ir , d irem os p or  ú lt im o  á Z a  O pi~  
n io n  N a c io n a l  ó  á  su  o fic ioso  in sp irador, qu e le  
n e g a m o s  e l  derech o  de com eter la  in s ig n e  p a l s r -  
DAD de denostarnos con  e l d ictado  de  p er ió d ico  
esc la v ista , sin  m á s razón  n i fu n d a m en to  q u e  e l 
qu e n osotros ten dríam os para  lla m a r á  n uestro  c o ­
le g a  tra id o r  y  f i l ib u s te r o .  N osotros le  retam os for ­
m a lm en te  á  q u e  c ite  u n  so lo  p a sa g e  de nuestro 
p eriód ico  despnes qu e nos h ic im os c a r g o  d e  su  d i­
re cc ió n , eu  qu e d irecta  n i in d irectam ente se d e ­
fienda la  esc la v itu d  N osotros ten íam os m ás a lta  
id ea  de Z a  O p in ión  N a c io n a l y  c re ía m os qu e n o  
ap elaba  a l recu rso  d e  los  in su ltos, p a tr im on io  e x ­
c lu s iv o  de  los  defensores de la s m alas causas. N ues­
tro  c o le g a  anda tan  acertado en  esto  co m o  cu a n do 
en  e l  24  d e  Setiem bre ú ltim o n os  ap e llid a ba  a lfon - 
s in o s  para  fav orecer m ezqu inos intereses perso­
n ales.

N u estros  tem ores se v a n  rea lizan d o . L as  n oti­
c ia s  qu e recib im os a y e r  d e  la  H aban a  y  P u e r to -  
R ic o  p or  la  v ia  do N u e v a -Y o r k , no pu eden  ser 
m ás g ra v es . E l g e n e ra l B a ld rieh  ha d im itid o  el 
m qndo, e n tre g á n d o lo  a l se g u n d o  ca b o , g e n e ra l 
Izq u ierd o , á  co n se cu e n c ia , se d ice , d e l estado en 
q u e  se h a lla b a n  los  án im os en  a q u ella  A n tilla . 
E l  H era ld  Ac N u e v a -Y o r k  su p on e  q u e  ha sido 
d estitu id o ; p ero  E l  C ro n is ta , m e jor  in form ad o , 
a se g u ra  q n e  la  d im isión  b a  s id o  v o lu n ta r ia  y 
e fe c to  d e  « n  a c to  de delicadeza  n acid o  de la  pre­
v en c ión  qu e los b u en os  españ oles de P u e rto -R ic o  
m anifestaban  co n tra  su  c o n d u c ta , y  de la s  in s ­
tru cc io n e s  q u e  se le  com u n ica ron  p or  el m in istro  
d e  U ltra m a r á  con secu en cia  de  los  c la m o re s  q u e  
la  prensa p en in su la r , s in  e x c e p c ió n  de partíaos, 
h abia lev an ta d o  contra* la  im p re v iso ra  co n d u cta  
d el g en era l B a ldrieh .

P ero  ó r a la  d im isión  h a y a  s id o  v o lu n ta r ia , ora 
(lo  q u e  ser ia  m u ch o  m á s la m en ta b le ) forzosa , no 
es m enos c ie r to  qn e este h ech o  p or  s i so lo  revela  
la  a g ita c ió n  é  in q u ie ta d  de lo s  án im os e o  a q u e lla  
A n tilla , tan  trau qu ila  y  p a cífica  d u ra n te  e l  m a n ­
do p rev isor  y  tem pla d o  del g e n e r a l S a n z. Y  lo  
q u e  en  este p a rticu la r  n o  d e ja  la  m en or d u d a , es  
e l e n é rg ic o  m anifiesto  p u b lica d o  p or  e l partido  
esp añ ol q u e  se t itu la  con serv a d or  libera l.

N osotros h ab lam os lla m a d o  c o n  in sisten cia  la  
a ten c ión  del señ or m in istro  de U ltra m a r  sob re  la  
c r it ica  situ a c ión  d e  a q u e lla  is la , y  la  p erentoria  
necesidad d e  re leva r  a l g e n e ra l B a ld rieh , s i no 
q u ería  e l  G ob iern o  e x p on erse  á  las fatalísim as 
con secu en c ia s , q u e  em piezan  y a  á  to ca rse  p o r  la  
in d o le n c ia  y  a ca so  p rev en ción  c o n  q u e  se han  m i­
rado  nuestras desinteresadas a d verten cia s .

L o s  su ceeos de P u e r to -R ic o , cu a lq u ie ra  qu e 
h o y  sea la  ta rd ía  reso lu ción  del G ob iern o , r e d u n ­
darán  en  desprestig io  d e é s te y co n tr ib u ir á n d e  c o n ­
s ig u ie n te  á  re la jar  loa v ín cu lo s  q u e  deb ian  l ig a r  
estrech am en te lo s  in tereses d e  a q u e lla  A n t i l la  
c o n  lo s  d e  la  m etróp o li. L a  a c t itu d  q u e  h a  to m a ­
d o  el p a rtid o  con serv a d or  n a c io n a l, y  q u e  se tras­
lu ce  c la ram en te  en  su  e n é rg ico  m an ifiesto , a r g u  
y e  descon fianza h a c ia  e l S u p re m o  G o b ie rn o  y  la  
firm e reso lu ción  d e  defenderse y  de ju g a r  e l  to'do 
p or  e l  tod o, antes qu e con sen tir  q u e  los  en em ig os  
d e  E spañ a c o n s ig a n  su  ob je to  d e  a rra n ca rle  lo s  
ú ltim os restos de su s g lo r io sa s  con q u ista s . E n  
repetiditiim as ocasion es h em os d ich o  al G ob iern o , 
q u e  si persistía  e a s u  errada  co n d u cta  resp ecto  á  
nuestras posesiones u ltram arinas, se e x p o n ía  á 
p ro v o ca r  nna g u e r ra  c iv i l  m il v eces  m á s desas­
trosa  qu e la  qu e h o y  e x i  ste en  C uba, porqu e  no 
era posil?le q u e  1<» bu en os p a tr io ta s  a n tilla n o s  se 
resolv iesen  á  v e r  im pasib les e l sa cr ific io  d e  sus 
personas, de  sus fam ilias, de  su s fo rtu n a s y  de  su 
sep aración  de la  m a d re  p a tr ia .

L a  situ ación , pu es, es m u y  c r ít ic a  y  d iñ cil; 
e l G ob iern o  tien e  q u e  arm arse d e  g ra n d e  p a rs i­
m on ia  y  p ru d en cia  p a ra  reso lverla . E n  n uestro  
con cep to , lo q u e  procede p or  de p ro n to , sin p e r ju ic io  
d e  lo  que b a y a  lu g a r  m ás ta rd e , os ad m itir  la  d i -

L os ú ltim os triu n fos qu e h a  obten id o  e l e jército  
d e  V ersalles sobre lo s  insurrectos de P arís, haü 
sentado m a l á  a lg ú n  p eriód ico  rad ica l, haciéndole  
p rorru m pir en  denuestos contra  los vencedores.

E u L a  D is c u s ió n  de esta m añana leem os lo  s i­
gu ien te :

«Ea tal la irritación que ha producido entre lo# pari- 
siensee la conducta salvaje de Las tropas asambleístas, 
zuavos pontificios, cursos, gendarmes, polizontes, cliua- 
nes y demás caiiaUa, que hasta las mujeres, en vista do 
los cuerpos mtUiíados de los infelices prisioneros hechos 
por aquellas lleras, han unido su esfuerzo al do aus ma­
ndos, y claman por lanzarse armadas ¿  la pelea p.ira 
hacer frente á la furia de los monárquicos. Esos infa­
mes asesinatos, cometidos al grito de «visa el rey,» han- 
infuiidido mayor aliento en loa pechos republicanos y 
aumentado el ódio que se profesa á la institución m o­
nárquica y  el amor hácia las públicas libertades.»

Ño trabarem os p olém ica  sob re  este pu n to  con  
nuestro co le g a : le  d irem os únicam ente q u e  es in - 
usto al h ablar c o m o  habla , pu es n o  só lo  e x a g era  

los  h ech os dándoles uu  co lo r id o  particu lar, sino 
qu e se h a  o lv id a d o  de que, al acr im in ar á  la s tro ­
pas de V ersa lles , a laba  im plicitam en te  la  con d u cta  
de los  asesinos de los  g en era les  L ecom te  y  T h o ­
m ás, y  la  m atan za  de  los  m anifestantes pacíficos 
de la  p laza  de V en d óm e.

El alcalde de Valls eá el rigor de las desdichas: en 
octubre de 1868 le prendieron y á los tres dias le pusie­
ron ea libertad sin decirle la causa de la prisión; en o c ­
tubre de 1869 le saquearon la casa y le quemaron los 
muebles por valor de 4.000 duros; on enero de 1871 le 
rompieron el cráneo de dos hachazos á traición; des­
pués le aserraron siete corpulentas higueras; el l.®del 
corriente le aserraron diez magnificoe olivos, y por ú l­
tim o le han dirigido un anónimo asegurándole que le 
han de matar.

Esto refiere uno do nuestros colegas de provincias. 
Nosotros lo único que estrañamos es que después de 
haberle roto el cránoo Je dos hachazos, se puedan contar 
de él otras aventuras.

De todos modoi el hecho es una prueba más del de­
licioso y envidiable estado en que vivimos.

E l  E c o  d e  E s p a ñ a  ha o id o  d ec ir  qu e e l gen era l 
R iquelm e y  io s  brigadiereu  V a rg a ?  y  Juárez N e - 
g ro n , han  recib id o  órden  de trasladarse á  V a lla ­
d olid  p a ra  form ar parte , co m o  voca les, d e l con se­
j o  de g u e r ra  q u e  h a  d e  ju z g a r  a l g e n e ra l N o v a - 
lich es.

Decíase ayer que el proceso en que nnidos han de ser 
juzgados loe señores duques de Montpensier y  conde de 
Cheste, debe haber sido ya fallado, en cuyo cas o reci­
birán sos pasaportes dasde luego para que regresen 
la Península. No sabemos la exactitud de este rumor, 
porque otro parecido se oyó hace pocos dias en los cir­
cuios ministeriales y no se confirmó.

L a  O p in ión  N a cio n a l, qu e y a  en  o tro  tiem p o  se 
con stitu yó  en  a ta la ya  de la  con d u cta  d e  L a  I s t e -  
GEiDAD N a c io x a l ,  v ícn e  in cu lp á n d on os  en  su  ú lti­
m o n ú m ero  p orq u e  lla m a m os la  a ten ción  del ca p i­
tán  g e n e ra l d e  C uba, sob re  lo s  e fectos q u e  su  e x ­
cesiva  len idad , resp ecto  d é lo s  asesinos 6 in cen d ia ­
r ios , em p eza b a  á  p ro d u c ir  en  los  án iiqos  d e  aqu e­
llos  lea les h ab itantes. Si e l c o le g a  du d ab a  d e  la  
v erda d  de nuestro aserto  y  ju z g a b a  q u e  e ra  u na 
d e  esas su perch erías qu e se perm iten  á  v eces  en  la 
prensa, para  la n za r  acu sacion es con tra  personas 
determ inadas, n o  creem os q u e  sea necesario  m a ­
n ifestarle la s  n u m erosas corresp on d en cias  qu e en 
nue.stro p o d e r  ex isten  de  personas m u y  respeta­
b les, cu a n d o  lo s  d ep lora b les su cesos q u e  n os  c o -  
m n n ica  e l co rre o  d e  ay er  de N u e v a -Y o r k , revelan  
toda la  v erd a d  d e  u u estrosd ieh o , c o m o  lo  m anifes 
tam os en  o tr a p a r te d e  este m ism o  n úm ero . L o  que 
s í  n os  c h o c a  es  q u e  n uestro  c o le g a , ó  m e jor  d ich o , 
e l  qu e le  in sp ira  lo s  artícu los qu e de  cu a n d o  en 
cu a n d o  n os  d ed ica , n o  h ub iese v isto  q u e  la  actitu d  
que h em os to m a d o  respecto  del ilu stre  g en era l 
B alm aseda n o  es ciertam ente  la  qu e insp iran  e l ód io  
y .e l en con o, s iu o  la  v oz  sin cera  y  lea l de la am istad  
qu e le  advierte  lo s  p e lig ro s  qu e pu ede traer para  
su  fa m a  y  e l in terés de la  b u en a  cau sa  qu e co n  
tanto h eroísm o h a  sosten ido en  Cuba la  errada  
m a rch a  de  una len id ad  excesiva  c o n  los  asesinos, 
incen diarios y  a levosos, eseeptuados p o r  la s leyes 
y  e l d erech o  p ú b lico  de todo  in d u lto  y  am nistía.

Y a  están  term inados lo s  presupuestos generales 
q u e  e l 8 r. M oret ha de llevar á  las Curtes. El de 
gastos qu eda  redu cid o  á  2 .400  m illon es y  el d e  in ­
g resos  representa casi ig u a l sum a.

E u lo s  c írcu lo s  políticos  m ás iden tificados c o n  
la  situ ación  se  asegu raba  ay er  tarde qu e a l fln  se­
rá  e l g e n e ra l R os de  U lano e l qu e reem plazará al 
8 r. Z a b a la  en  la  je fa tu ra  d e l cu arto  d el rey .

LosSres. Batlló, hermanos, de Barcelona, han dirigi­
do á aus corresponsales una circular anunciando los 
m otivos qus les obligaron á cerrar su fabrica, iteprodu- 
cimos la circular com o docum ento histórico para quo 
se juzgue en el porvenir cómo hau sido respetados en 
osla Ocasión en la capital de Cataluña el derecho de 
propieuad y la libertad de trabajo.

Dice así;
«Barcelona 28 de Marzo de 1871.—Sr. D .— Muy señor 

nuestro: No habiendo sido posible evitar los atropellos 
que han padecido los operarios que continuaban traba­
jando ea nuestra fabrica, á pe^ar de los buenos deseos 
da algunas autoridades, hem os determinado cerrar de- 
flmtivacaenle nuestro establecimiento para que no ha­
ya más desgracias, cuya determinación se la partici­
pamos para que pueda Vd. surtirse de otras fabricas.

Si pencásemos alguua vez volver á trabajar, se lo  
anunciaremos á Vd. coa oportunidad.

No podemos menos de quedarle muy reconocidos por 
la deferencia con que ha tratado Vd. á los que se repro­
ducen de V ., etc , JialUó, hermanos.»

E l  Im p a rc ia l  d e  h o y  trata  de esp licar la  n otic ia  
qu e tanta sensación  h a  cau sado e n  M adrid  de "una 
m anera  qu e es p os ib le  q u e  á  n ad ie  sa tis faga ; lié 
aq u í sn s pa labras:

«O por mala inteligencia dei corresponsal del Cronis­
ta, ó  por uu lauieutable deseo de producir alarma, se 
dice en  los anteriores despachos io que no es verdad.

Ei general Baldrieh no ha hecho renuncia de la capi­
tanía geueral de Puerto-Rico pur ei mal esludo de los 
asuntos, como asegura el telégrama. Afectado en su sa­
lud y  necesitando atender á  ella, el general Baldrieh 
publicó en la Gacela de Puerto-Rico el dia 1.® de marzo 
uu decreto encargando el mando de la isla al segundo 
cabo, para atender al restablecimiento de su  salud.

E»ta es la verdad de los hechos, y por ellos debemos 
suponer que hay una punible exageración en las n oti­
cias que ayer publicaron algunos periódicos, tom ándo­
las sin duda del Cronista da Nueva-York.

H oy esperamos recibir cartas y  periódicos de aquella 
i.?la por el vapor inglés, que nos demostrarán hasta qué 
punto son exactas estas noticias »

N uestras n otic ias particu lares n os  h a cen  tem er 
qu e la  a ctitu d  q u e  h abía  tom ad o  en  los  ú ltim os 
d ias e l partido  con servador , h a y a  h ech o  co m p re n ­
der a l fin  a l g e n e ra l Baldrieh  lo  in con ven iente é 
im p o lít ico  de la  con d u cta  q u e  estaba s igu ien d o , y  
h a y a  tratad o  d e  ese m od o d e  elu d ir la  respon sabi­
lidad d e  su cesos qu e pa recian  inm inentes, y  q u e  é l 
so lo  h abia  p ro v o ca d o  con  su  in ca lifica b le  to le ­
ran cia .

8 i e l c o le g a  parece tan  b ie n  en terado de lo  qu e 
a lli pasa, qu e dá  á  sus rectificac ion es e l aspecto  de 
lo s  com peten tem ente  au torizados, ¿p or  qu é n o  d i­
c e  ta m b ién  a l estrem o de irritación  á qu e h au  l ie -
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g a d o  los  b u eu os  españoles, a l v e r  la  actitu d  im pa­
sib le  d e l g en era l B aldrich  ó  su  fa lta  d e  persp ica ­
c ia . ante traba jos  filibu steros q u e  tod o  el m u n do 
veia  m en os é l?  E utonoes se sabría  q u e  a l  fin  hau  
ten ido qu e su p lir  lo s  lea les  lo  qu e o tros  debían 
h aber  h ech o  h a ce  tiem p o, p u es  n o  qu ieren  ser 
v íctim a s de una im p rev is ión  qu e y a  d egen era  en  
ce g u e d a d  ó  sim pleza.

Es s in g u la r  q u e  la  C o rresp on d en cia  con tr ib u ­
y a  á  d a r  pop>*laridad k  la  J iiten u icion a l, c o n  re­
señas co m o  la  d e  a n o ch e , en  q u e  ca s i p a rece  qu e 
se rea lza  k  lo s  n u ev os  ap ósto les  q u e  v ien en  á  Es­
p a ñ a  á  sem brar l o  q u e  tan a m a rg a s  y  desastrosas 
con secu en cia s  está da n d o  en  P aris .

S e g ú n  h em os o ido , v a  á  an u larse  e l  a c ta  del 
d istrito  de L as R oq u eta s , á  co n se cu e n c ia  d e  las 
ile g a lid a d e s  y  ab u sos  q u e  se d en u n cia n . E l G o­
b iern o  y  la  C om isión  de actas darán  u na p ru eb a  
de  im p a rc ia lid a d  q u e  d e  an tem an o  ce lebram os.

Tomamos de un periódico de Sevilla el siguiente re­
sumen de las solemnidades que han tenido lugar en los 
días de Semana Santa.

«Escepto laa tres cofradías de madrugada, Santa Cruz 
en Jerusalem, de San Antonio Abad, Nuestro Padre Je­
sús dei Gran Poder, de San Lorenzo, y Sentencia de 
Cristo, de San Gil, que acordaron suspender su salida 
por la lluvia del temporal, declarado en la noche del 
Jueves Santo, las hermandades de penitencia que ha­
bían anunciado su estación han podido verificarla oon 
una Ostentación y  ua órden admirables, objeto de los 
elogios unánimes de muchas y  distinguidas personas 
que por primera vez tenían oeasion de juzgar por sí 
mismas de unas ceremonias que no se les liabian pon­
derado, según sus francas y  espontáneas manifesta­
ciones.

Las cofradías de Pasión, Monserrat, Oración del 
Huerto y Soledad, se han distinguido por c l exquisito 
gusto en el exorno de sus pasos, número de nazarenos 
y orden de marcha por la estación para evitar interrup 
cioncs en el tránsito.

El Santo Entierro ha lucido extraordinariamente y 
los trajes del paso de NuestraSeñora de Villaviciosa son 
de una magnificencia quejustifica  las crecidos costos 
de la hermandad. En el coro de ángeles y  cuerpo de 
soldados romanos ha dejado de corre.apondor á sus tra­
diciones esta cofradía por la escasez de persona!, aun­
que los legionarios se hayan puesto al fin y  con plausi­
ble acierto en cáracter de época.

El cortejo oficial era bñUante y  numeroso, represen­
tando fielmente la nómina de todos los ministerios en 
las categorías de las diferentes comparticiones del pre­
supuesto general del Estado; presidiendo el señor g o ­
bernador civil al municipio y figurando en la escolta con 
sus bandas militares todos los cuerpos de la guar­
nición.

A proporción de estos cultos grandiosos han sido los 
do parroquias é iglesias, con uua concurrencia ds fieles 
que no permitia la entrada ea varios templos, llenos 
materialmente en ciertos piadosos ejercicios.

Puerta-Rtco.—P o r la v ía d e la  Habana hemos recibi­
do noticias de aquella isla hasta el 4 del actual.

Se habian celebrado en todos los pueblos principales 
xcquias por el eterno descanso del eonde de Rens.

Según los datos que publica La ¡lepresenlacion ñ a « o -  
nal, los diputados provinciales han sido elegidos por 
17.bó~ votos.

Han votado encentra, 1.708.
Han dejado de votar, 15.458.
Total, 17.166.
En los ricos y florecientes distritos de Ponee, San 

Germán, Caborojo, San Sebastian y Ütuado se ba abs­
tenido de votar una mayoría inmensa, y  en algunos de 
ellos máa de un 80 por 100.

El 19 se bendijo y ju ró  en la capital la bandera del 
batallón de- voluntarios.

E l mismo dia por la tarde se efectuó la jura de la 
Constitución y del rey Amadeo 1.

«El espectáculo, dice un periódico, fué grandioso, y 
ea  los rostros de los miles de espectadores se veia re­
tratado el regocijo que producía la esperanza de ver na­
cer una-nueva era de paz y  ventura y de anonadamiento 
para los malvados que ban logrado sembrar la descon­
fianza en este bello país.»

rá á publicarse una galería de retratos ó biografías de 
varios diputados constituyentes, especialmente de 
aquellos de quienes no se creía que votaran al actual 
monarca.

Añáde.se que de este trabajo se han encargado dos
antiguosy distinguidos escritore-s que se han señalado
m ucho por su s trabajos en favor da una de las candida­

turas vencidas.
A  ser cierto este ru m or, podríam os añadir otros de­

talles q u e n o  juzgam os conveniente publicar m ientras 

las biografías no aparezcan.»

Ha sido muerto por la guardia civil en la mañana de 
anteayer en las iniqediaciones de Parada, provincia de 
Córdoba, el famoso criminal Granado que iba en com ­
pañía de sus dos camaradas Salcedo y Diaz, cuando fue - 
ron descubiertos por la guardia civil, á quien los cri­
minales hicieron fuego, muriendo el primero en Ja re­
friega y huyendo ios otros dos en dirección del Ca- 
parral.

Las juntas de Sanidad de Barcelona y Alicante han 
adoptado las medidas que han juzgado oportunas para 
evitar que se reproduzca «ate año la fiebre amarilla.

Ocupándose de la  muerte de Flourens, dice e l Soír 
del día 4:

«E l triste héroe de la jornada del 31 de Octubre, tomo 
parte ayer á la  cabeza de sus bellevilleses. Habiendo 
aido atacado Kueil á las cinco de la tarde, los insur­
rectos cedieron, quedando cortado Flourens del resto 
de sus compañeros, y  refugiándose en una c a ^  par­
ticular, seguido de su  ayudante de campo üípriani; 
pero no tardaron en ser descubiertos por una sección de 
gendarmes que penetró en el edificio.

En el instante en que estos abrían la puerta de la ha­
bitación en que los fugitivos estaban escondidos, F lou­
rens empezó á descargar su  rewolver, no dejándose es­
perar la respuesta de los gendarmes. EL capitan L ^ -  
marets, qne mandaba aquella fuerza, se lanzó hácia 
Flourens y  de una horrible cachillada lo  dejó muerto 
en el acto.

»Los gendarmes ignoraban con quiénes se las habían; 
pero una carta que Flourens tenia en el bolsillo les de­
nunció su  persona.

»El cadáver fué conducido ayer tarde al hospital m i- 
btar de Versalles, en donde fué reconocido inmediata­
mente por muchas personas.

»La herida era horrible. El sablazo que le quitó la v i­
da le dividió completamente el cráneo.

íFlourens era hijo del académ ico Flourens, al cual 
debe la ciencia trabajos importantes en historia natu­
ral. El también era muy erudito, y si el gobierno impe­
rial no hubiera com etido hace tres años la tontería de 
impedirle recoger en el colegio de Francia la herencia 
de su  padre, el insurrecto de las jornadas del 31 de o c ­
tubre y del 3 de abril seria hoy un apreciable y dUtin- 
guiíío erudito. .

♦Flourena no tenia bien definidas sos  ideas an p o l i - : 
tica; se arrojó á consecuencia de esta negativa en el 
partido de la insurrección a oulrance, y  llegó á ser en 
breve un enemigo encarnizado del órden y del progreso 
regular. Aparte de la triste monomanía politica que ha 
conducido al h ijo  del célebre naturalista á un fin tan
deplorable, no se puedo reprochar ú Floureu? nada se­
mejante á las villanías de que sou acusados m uchos de 
sus colegas por La opinicn pública. Era un hombre 
Flourens bien educado y de maneras muy distingui­
das. Habia heredado de su padre una brillante fortu­
na, que ha consagrado casi entera á la propagación de 
sus ideas políticas, y  tenia próximam ente cuarenta 
años.»

L a  G aceta  d e  a y e r  h ^ p u b lica d o  e l  s igu ien te  des 
p a ch o  te le g rá fico :

Versalles 8  de Abril, á las nueve y  quince minutos 
de la noche. Madrid idem, á las once y  cincuenta y tres 
minutos de la noche.— El encargado de Negocios de Es­
paña al Excmo. señor ministro de Estado:

«No habido boy  ningún encuentro importante. Loa 
insurrectos están en la puerta M aillot. y las tropas en 
Neuilly. Sé han cruzado algunos tiros durante todo el 
dia. El Monte Valeriano ha hecho también algunos 
disparos. Los fuertes de Vauves é Issy han hecho fue­
go sobre el reducto de Chatillon.

El mariscal Mac-Mahon ha sido nobrado general en 
jefe del ejército, que se ha dividido en tres cuerpos al 
mando de los generales L 'A dm ín u lt, Cissey yB arail.»

E l general Garibaidi, al renunciar al nombramiento 
de jefe de la guardia nacional, ha dirigido á los dema­
gogos de París la siguiente carta:

«Caprera 18 de Marzo de 1871.- O s  doy ^ c i a s  por 
mi nombramiento para el mando de la guardia nacional 
de París, que tanto amo, y  de cuya gloria y peligros 
tendria m ucho gusto en participar.

Os debo, sin embargo, someter las consideraciones 
siguientes: ü n  jefe de la guardia nacional de París,*un 
jefe  dcl ejército de París y  un comité director, sean 
quienes quiera, son tres poderes que no hay manera de 
qne se concilien en la situación actual de Francia.

El despotismo tiene aobre nosotros la ventaja de la 
concentración del poder, y esa concentración es lo  que 
debeis oponer á vuestros enemigos.

Escojed un ciudadano honrado: no os faltan. Víctor 
H ugo, Luis Blanc, Félix Pyat, y lo mismo Edgard-Qui 
net y los demás decanos de la democracia radicales pue 
den servir. Los generales Cremer y B illot, que, según 
veo, tienen vuestra confianza, también serian útiles.

Pero tened m uy presente que un sólo hombre honra 
do debe ser encargado del puesto sepremo coa  plenos 
poderes. Este escogerá otros hombres honrados que 
ayuden en la ruda tarea de salvar el país. Y  si teneis 
elicidad do encontrar un Waaliingtoii, la Francia sal 
drá de su naufragio ea poco tiempo más grande que 
nunca.

Estas condiciones no » n  una escusa para sustraerme 
al deber de servir á la Francia republicana. ¡No! no 
pierdo la esperanza de pelear personalmente al lado 
sus valientes.— Vuestroam igo, G. Garibaidi.»

P or  la  v ía  d e  N u e v a -Y o r k  rec ib im os  la s  s i­
g u ie n te s  n o t ic ia s  n e  C u ba y  P u e r to -R ic o :

Cuba. L o s  periódicos traen largas descripciones del 
acto dejurar el rey en la Habana y  otras poblaciones 
importantes de ht isla.

Las noticias de las operaciones militares son relati 
vamente más importantes, y es de estrañar que el telé 
grafo haya guardado silencio acerca de ellas.

Las noticias de las Tunas y Holguin alcanzan al 
Los resultados de los reconocimientos hechos en mon­
tes de aquella parte han dado por resultado la captura 
y  fusilamiento del comandante insurrecto Aniceto Lo 
pez Gutiérrez, la muerte del coronel Eduardo Mármol 
la del de igual clase Pedro Cisneros Figueredo, tio  del 
cabecilla Luis, y la de quince hombrea más de bus par 
tidas, además de varias armas de fuego.

En el departamento del Centro nuestras tropas han 
hecho al enemigo «3  muertos, entre ellos untitulado te 
niente coronel de E. M ., dos comandantes, dos capita 
nes y tres tenientes; cogiéndoles además considerable 
número de armas y caballos, y  el archivo de la llamada 
Córte marcial del Norte. Se habian presentado más de 
2.000 personas.

E l cabecilla Miguel Gaita fué capturado y fusilado en 
Sancti Spiritus.

'Segun informes de varios presentados que estuvieron 
en el ataque de la torre de Colon, el marqués de San 
ta Lucia hubo que llevarlo atravesado en un caballo 
porque recibió dos heridas de bala en un  hombro. E 
Nuevitas corrió la noticia de que se babia muerto.

Las fuerzas del coronel María babian causado al ene 
m igo '£) muertos vistos y considerable numero de he 
lidos. Además se recogieron 13 armas de fuego y  50 ca­
ballos. Por nuestra parte tuvimos un soldado muerto y 
nueve heridos, do í de ellos de gravedad.

Un presentado del campo insurrecto dice que todos 
los que llegaron á él procedentes de la expedición del 
fforneí, c o n e l cabecilla Agüero, fueron en junto 22, y 
esos desarmados, pues en la huida tuvieron que arro­
jar todo lo que Uavaban encima. Dice también que la 
titulada Presidencia habia dado órden á  todos los ca­
becillas para qup se reuniesen en la Dichosa, á fin de 
conferenciar rn pecto  a lo  que debian hacer en vista del 
estad» en que se hallaban.

Habian sido capturados y  fusilados los insurrectos 
D. José de la Luz del Sol, D. Rafael del Sol, Miguel 
Cervantes, y D. Francisco Rodríguez Fernandez; cau­
sando además al enemigo veinte muertos y  gran nú­
mero de heridos, entre ellos el jefe apellidado Gon­
zalo.

Había sido también pasado por los armas el miembro 
de la córte marcial D. Luis Lavielle, hecho prisionero 
en  un  encuentro en que murieron dos más y tuvo el 
enemigo cinco heridos.

En Las Mercedes fué hecho prisionero Clemente So­
sa, mayoral del Irlandés, finca perteneciente al titu­
lado preboste Callejas, y en Las Cortaderas fué igual­
mente aprehendido Elviro de Miranda, cuyos indivi­
duos, en cumplimiento de la ley, fueron pasados por las 
armas.

Nuestras tropas habían destruido en la costa varias 
canoas que los dispersos miembros de la  Cámara tenían 
preparadas para huir de ia isla.

Anunciada la muerte de tantos jefes, no nos deten­
dremos á enumerar la de simples soldados, y las bajas 
en pequeño causadas al enemigo en repetidos encuen­
tros.

estos nuevos refuerzos enviaría dos regimientos más, 
diez si fuesen necesarios, todo el ejército de los Esta­
dos-Unidos; porque estaba dispuesto á poner te'’™'»®  ̂
estos desúr'denes mientras él estuviese en el Poder Eje­
cutivo. , ,

¿Qué dirian de esta invasión de loa derechos federales 
los que siempre citan á los Estados-Unidos como mode­
lo de repúbbcas? Porque no hay duda que M r. Grant 
se ha extralimitado de loa poderes que la Constitución 
concede al ejecutivo, cóm o el mismo ¡o ha confesado 
tácitamente al enviar un mensaje al Coi^reso en el que 
recomienda á los cuerpos eol^ isladores que discuten el
medio m i s  conveniente de restablecer el órden en el
Sud y «que definan bien el poder que tanga el ejecutivo 
para castigar esos abusos, e l cual cual no festá bastante 
claro segun las leyes vigentes.»

Todo este sistema de opresión y arbitrariedad, como 
llaman los demócratas á las medidas extremas ú® k  
Administración, justificadas por los actos de vanilalis- 

que están cometiendo los K u Kluxes en el Sud, con­
tribuye á dividir mas y mas las dos grandes agrupa­
ciones que aparecen unidas por la terminación de una
de las guerras más colosales que ha visto k  edad pre­
sente. Pero el germen de la discordia no se ha extirpa­
do y  puede muy bien retoñar en día no muy lejano, y 
ese dia será aquel en que el partido radical pierda su 
influjo y  suba á k  presidencia un candidato demócrata.
Y  todas laa probabilidades son de que está muy cercano 
ese dia; porque es profunda la división que ba causado
en e l  p a r t i d o  republicano k  desastrosa política de Mr. 
Grant. La separación de Mr. Sumner de k  presidencia 
de k  comisión de Negocios extranjeros del Sanado abrió 
la brecha, que han agrandado después otras disidencias 
entre los miembros republicanos de la Cámara. El pre­
sidente de esta últim a y  el famoso general Butler, el 
héroe de Fort Fisher y de Nucva-Orleans, se han pues­
to en pugna, y  dias atras tuvieron una refriega parla­
mentaria, de esas tan frecuentes ea la Cámara de re­
presentantes, que k  hacen merecedora al título de aque 
lia celebrada comedia de Sberidan: La escuela del es 
cándalo.

Mr. Sumner ha tomado con calma y filosofia su sepa 
ración, convencido de que pronto ba da llegar el dia 
la oportunidad que le permita vengarse de esa afrenta 
Tal vez la llegada de los comisionados de Santo Do 
m iago, como k  entrada de Catilina en el Senado, sea 
ia oeasion que escoja el senador de Ma.ssachussetts para 
pronunciar au prometida catilinaria 

Hoy se e.spera en W ashington la comisioa de regreso 
de su viaje á Santo Domingo: aunque los periódicos se 
han adelantado á dar á conocer el e.spíritu del informe
que presentarán de sus exploraciones, vale m is, antes
de formar ju icio , esperar á que lo presenten al Congre­
so lo cual es muy probable que sea pronto. Esto y la 
discusión de las medidas mas convenientes para repri­
m ir los desórdenes del Sud, prolongarán k  sesión ac­
tual á despecho de algunos miembros del Congreso que 
están ansiosos de tener algún descanso.»

F . Méhides.

ULTIMA HORA.
SENADO.

Sesión del dia 10 de Abril.
Se abrió á laa dos y  media, presidida por el Sr. Santa 

Cruz.
Ocupaba el banco ministerial el general Serrano.
Se leyó el acta anterior, y  sobre ella pidió la palabra 

el Sr. Castro, y dijo: que eutre el cargo de senador y ca­
tedrático no existís incompatibilidad, y  por lo tanto 
declaraba qne no renunciaba k  cátedra ni k  senaduría.

Quedaron proclamados senadores los Sres. Gómez de 
la Serna, Montemar, Montejo y  Robledo, marqués de 
Oeryera, Rubio Caparrós, Santa Cruz, Gómez, marques 
de Sierra Bullones, Sala, Carrillo y Gutiérrez, Beitia y 
Bastida, Anglada y Turin, Muñoz Bueno, Grande, mar­
qués de Múdela, Echevarría, Gándara, Diaz Cubitero, 
Guardamino, Calatrava, Valarino, Martinez Durango, 
Colmeiro, Alvarez Lorenzana, Barzanallana. Orozco, 
Mansi. Figuerola, Santonja, Torre Orgaz, U lka , Men­
dez Vigo, Am ado, Rodríguez Benedicto. España. Basta­
ra Gil Vírseda, Tranzo, De Pedro, Gutiérrez, Varona, 
R ^ u e jo , Rubio, F ontecilk , Sierra, Fernandez de Cór­
doba, Jovellar, Milans del Bosch. Cervino, Valdes, Chi­
co de Guzman, Nouvilas, Villanueva, y Tejado.

Se leyeron los dictámenes que quedan sobre la  mesa 
para el dia siguiente.

E l Sr, Calderón bollantes pidió k  palabra y pidió una 
note al Gobierno de los senadores electos que ejercen 
cargos públicos incompatibles; esoresó esto como con- 
tc-stacion á lo dicho por el S r . Castro estando ausente.

E l Sr. Castro dijo qne se sometía al fallo del Senado, 
yque siempre op taiiapor la senaduría.

E l Sr. Sagasta manifestó que el Gobierno estaba 
pronto á facilitar la nota y que creia muy oportuno el 
que se creara una comisión para loe casos dudosos.

El Sr. Collantes dió gracias al ministro de k  Gober­
nación, y  que estaba acorde con lo que habia dicho.

Orden del dia para mañana.
Discusión de los dictámenes leidos hoy.
Se levantó la sesión.
Eran k s  tres y media. __________

En una carta de Marsella que escriben al Diario de 
Barcelona, se dice que eu el ataque de la prefectura ve­
rificado por las fuerzas del general Espivoat, ae porta­
ron m üy bizarramente los marinos, y  que, segun pare­
ce, murieron en k  defensa de dicha prefectura tres es - 
pañoles cuya personalidad no lia sido posible justificar.

BO L SA  DE M ADRID.

E l  P e n s a m ie n to  E sp a ñ o l  e a  s a  a r t ícu lo  de 
ay er  a cu sa  á  los h om bres de la  situ ación  d e  o b e d e ­
cer a l in terés d e  la  parcia lid ad  k  q u e  ca d a  uno 
pertenece y  c o n  ta l m o tiv o  em p lea  p a ra  cen su ra r ­
lo s  esa  acr itu d  qu e tan  en  m od a  está  en tre  lo s  c o r ­
re lig ion a rios  del ish istrado co lega .

M erecida seria la  cen su ra  si fu era  ju s ta  la  a c u ­
sación . P or  g ra n d e  qu e sea e l in terés qu e elesp íritu  
de p a rtid o  in sp ire , c la ro  está que debe posponerse 
s iem pre a l interés de  la  pa tria , y q u e  son  a ltam en ­
te cu lp a b le s  lo s  qu e se de jan  llevar  p o r  su s a fec­
ciones^ políticas h asta  el ex tre m o  d e d e sco n o ce r  tan  
s a g ra d a  o b lig a c ió n .

listam os en este pu n to  de perfecto a cu e rd o  con  el 
d iario  de los  Sres. V ílloslada , y  esperam os q u e  lo  
estará ta m b ién  co n  n osotros para  d ed u cir  las c o n ­
secu en cias q u e  natu ralm ente se d espren den  d e  la  
prem isa qu e c o n  s u  a cu sa c ión  deja  sentada.

A sí, pues, cu a n d o  E spañ a ten ia  em p eñ ado su 
h on or  en  u n a  g u e rra  ex tran jera , lo s  carlistas , de 
qu ien es E l  P en sa m ien to  E sp a ñ o l  es ó rg a n o  a u to ­
rizad o , co m o  lo s  ro jo s  d e  Paris delante de lo s  e jér ­
c itos  a lem anes, trataron  d e  p ro m o v e r  la  g u e rra  
c iv i l  en  interés de  su  parcia lid ad  c o n  ob je to  d e  es­
ca lar e l  p od er , sa tisfacien do esa a m b ic ió n  q u e  en 
sil e v a n g é lica  ca rid ad  ca lifica n  de  crim in a l en  lo s  
otros. S i m erecen  á g r ia  censura  lo s  h om bres d e  la  
situ ación  p orqu e obed ecen  a l in terés d e  su  p a r c ia ­
lidad y  n o  a l  in terés de la  pa tria , ¿á  q u é  censuras 
n o  serán acreedores los  je fe s  d e l ca r lism o  y  e l par­
tid o  q u e  representan , s i c o n  c ircu n sta n c ia s  m ás 
agravan tes son  reos de id é n tico  d elito?

Es m ás fá c i l  v e r  la  p a ja  en  e l o jo  a g e n o  q u e  la  
v ig a  en  e l p rop io , y  los  carlistas q u e  tod os lo s  dias 
están atacan do á  las dem ás a g ru p a cion es  p o r  su s 
defectos, n o  piensan segu ra m en te  .qn e  ta m b ién  los 
tienen  y  qu e n o  estando exen tos d e  c u lp a  n o  p u e­
den  lanzar la  p r im era  p ied ra  a l  ca m p o  d e  sus c o n ­
tra r ios .

¡P ob res  h om bres! ¡C uánta a lu cin ación !

Un periódico de Málaga se lamenta de quo á  conse­
cuencia de la supresión del derecho diferencial de ban­
dera, los buques españoles ántes empleados en la nave­
gación de Filipinas principian á retirarse, no pudiendo 
competir con los extranjeros. Kl diario á qne nos refe­
rimos, deplora que la última reforma venga á dar un 
golpe de muerte á nuestra marina mercante.

Accediendo á lo expuesto por varias Academias de 
provincias; teniendo en cuenta que ia legalidad exis­
tente para las escuelas de Bellas Artes de fuera de Ma­
drid por el art. 137 de la ley de Instrucción pública es 
el real decreto de 31 de Octubre de 1849, y en tanto que 
se reorganizan estas enseñanzas con arreglo á las nece­
sidades de la época, se ha modificado k  órden de k  R e­
gencia de 21 de Setiembre último en sentido de quo las 
referidas escuelas pasen á la dependencia de las Acade­
mias de Bellas Artes en aquellas provincias que conta­
ren con esta corporación, continuando en laa demás 
como Director’de estas escuelas el que lo sea del Insti­
tuto de segunda enseñanza.

En vista del expediente promovido por D. Pedro R e­
guera, vecino de esta córte, solicitando k  concesión de 
las marismas de Bárcena de Cicero y Treto, en k  pro­
vincia de Santander, para sn  aprovechamiento con ar­
reglo al proyecto que ha presentado, se he otorgado di- 
clia concesión con las condiciones que se espresan en k  
órden que publica k  Caceta.

A n u n cia  u n  p er iód ico  q u e  los  tenientes g e n e ra ­
les Iriarte y  F ernandez d e  C órdova  v a n  á  ser p r o ­
m ov id os  a l em p leo  in m ed iato  en  la s  vacan tes qu e 
resu ltan  p o r  licén cia m ien to  de lo s  señ ores con d e  
de Cheste y  d u qu e  de  M ontpensier.

E l  señor g e n e ra l Ir ia rte  llev a  20 añ os de  ten ien­
te  g en era l, h a  tom ad o  parte en  la  g u e r ra  d e  la  In ­
dependencia , en  la s d e  A m é rica , en  la  del año 
1823, y  en  la  c iv i l. Si h u b iera n  d e  llen arse la s va­
can tes y  e l n ú m ero  de cap itan es g en era les n o  pa­
reciera  e x ces iv o , dadas la  pequ en ez d e  nuestro 
e jército  y  la  situ ación  preca ria  del T esoro  p ú b lico , 
n in g ú n  n om b ra m ien to  seria  tan ju s to  n i ta n  bien  
recib id o  c o m o  e l de l valiente veteran o q u e  está en 
la  actu alidad  en ca rg a d o  d e  la  com an da n cia  g e n e ­
ra l d e l cuarte l de in vá lidos.

A y e r  se recib ieron  n otic ias  com p leta s  de l resu l­
tado  de las e leccion es  d e  C anarias.

H an  sido p o r  fiu  p roclam a d os d ip u tados lo s  se­
ñ ores Perez Z am ora , L óp ez  D o m ín g u e z , V a lera  
(D. Ju an ), M atos, L eón  y  Castillo, yM a ssieu , todos 
a d ictos á  la  p o lítica  dom inante.

Kn el primer trimestre del año 1860 entraron en el 
puerto de Bilbao 220 buques con cubierta: en la misma 
época de 1870 ascendió esta cifra i  270 y en k  del año 
actual contamos con 299, y se componen de 64 buques 
de vapor con cubierta; 235 id. de vela id.
■ Total, 209.

Estos buques han conducido: 127, lastre: 43, carbón 
extranjero; 20, id. de Gijon; 12, petróleo; 11, bacako, 
y 86, diferentes mercancías.

Total, 299 coa 39.763 toneladas de arqueo.
Eu todo el año 1869 entraron 319 buques con kstre; 

durante el año 1870 se aumentaron hasta 083, y en el 
p r i m e r  trimestre del actual llegan á 127, que com pa­
rándolo con loa entrados en igual época del año pasado, 
resulta un aumento de 33 0¡0.
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Dice el Diario de Zaragoza que k  concurrencia que 
discurría por las calles y llenaba los templos de aque­
lla capital el jueves era estraordinaria para visitar sus 
sagrarios.

«Era consolador el espectáculo, añade el colega, sig­
no eviiiente de que el sentimiento religioso palpita to­
davía con fuerza y vive vida lozana eu el corazón de 
nuestro pueblo. Los sagrarios no estaban taa decorados 
ni brillantes como otros años en muchas iglesias, sin 
duda porque las necesidades y angustias del Erario im ­
piden el pago religioso de los gastos iahentcs al eoste- 
niraiento del culto. Pero habia fé, y eso es lo que Dios 
busca.en el corazón.»

R E V lSi.A  EXTRANJERA.

L eeraos e n  E l  Im p a r c ia l :
«Hemos oido decir que dentro de breves días empeza-

C A R T A S DE M E V A -Y O R K .
«Nueva-York 33 de Marzo de 1871.

Mucho se engañan los que creen que ha desaparecido 
por com pleto en esta país el ódio que profesaban los 
habitantes de los Estados del Sud á los yankees, que es 
el nombre que se aplica á los  que habitan los Estados 
de k  Nueva Inglaterra. La victoria de las tropas fede­
rales sobre las confederadas y la sofocación de la rebe­
lión del Sud, no consiguieron extinguir la animadver­
sión que divide á dos grandes fracciones de este pueblo. 
La reconstrucción iniciada y llevada á cabo p or  los ra­
dicales, no ha hecho más que acendrar ese fuego laten­
te todavía en los corazones de aquellos ciudadanos, y la 
férula de hierro con que el gobierno americano los ame­
naza continuamente no puedo m énos de enconar los 
ánimos y exacerbar Iqs pasiones. Ds ahí los  desórdenes 
que á cada paso nos comunica la prensa que ae ban ve - 
riflcado en tal ó cual localidad-, de ahi los ataques y 
asesinatos deque son víctimas las autoridades federales, 
de ahí la formncion de esa especie de Partida de la por­
ra  que se titula Ku K Iux K k n , cuyas depredaciones y 
atropellos tienen aterrorizados á todos los habitaates de 
aquella comarca.

El Ku Klux Klan es una organización política secre­
ta, cuyos miembros juramentados están diseminados 
por los distritos morales, y  bien montados y  enmasca­
rados van á las casas d é los radicales y  se toman la jus­
ticia en sus propias manos Estos escándalos, exagera­
dos muchas veces por k  parcialidad de los republicanos 
que hacen de ellos arma de partido para desprestigiar 
á los demócratas, han sido y  siguen siendo objeto de in­
vestigaciones oficiales, y el Congreso se está ocupando 
actualmente sin levantar mano de legislar las medidas 
máa convenientes para poner coto á esos desmanes y 
restablecer en el Sud la tranquilidad y el órden.

Pero eso no obsta para que el presidente Grant, cuyas 
inclinaciones militares le hacen olvidar las institucio­
nes federales de k  república, haya enviado á la Caroli­
na del Sud un regimiento de infantería y cuatro escua­
drones de caballería para que obren de concierto con ias 
tropas federales allí acuarteladas é im pongan el orden 
con k  punta de las bayonetas. A  ios comisionados radi­
cales que fueron á quejársele de los vejámenes que su­
frían en aquel Estado los ciudadanos afectos á la admi­
nistración, les contestó Mr. Grant que si no bastaban
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A ú n  n o  ten em os u n a  re la c ió n  c o m p le ta  del 
com ba te  del p u en te  de N e u illy  q u e  a n u n c ia m o s  
en  n uestro  n ú m ero  d e l sábado. S in  e m b a r g o , los  
te lé g ra m a s  q u e  se h an  re c ib id o  despuea de esa fe. 
ch a , dan  a lg u n o s  p orm en ores qu e dem uestran  lo  
en carn izado  de la  lu ch a  p or  am bas partes, hasta 
q u e  la s tro p a s  a d icta s  al g o b ie r n o  de  V ersa lles  
lo g ra ro n  rech azar á  lo s  rebeldes y  qu eda rse  due 
ños del p u e sto , d isp u tad o , n o  s in  esperim entar 
m u chas pérd idas en tre  la s  q u e  se cu en ta  la  m u er­
te  de l g e n e ra l Besaon.

E ste revés , u n id o  á l o s  an teriores, en  v e z  de 
h acer  o b ra r  á  lo s  re v o lto so s  c o n  m ás pruden cia  
qu e h asta  a h o ra , lo s  h a  ir r ita d o  aúu  m ás, hasta 
e l  pu n to  d e  tom a r  acu erdos tan  cru e les  co m o  el 
d ecreto  q u e  p u b lica  e l  d ia  6  su  ó r g a n o  o fic ia l, 
m andan do en ca u sar  y  pren d er  á  tod os lo s  in d iv i­
d u os a cu sad os de c o m p lic id a d  co n  e l g o b ie r n o  de 
V 'ersalles y  crea n d o  u n  ju r a d o  q u e  dará  su  fa l lo  
d en tro de u n  p lazo  de 4 8  horas- L os  acu sad os pre- 

serv irá n  de rehenes, y  p a ra  cada  partidario  
de l m u n icip io  q u e  fu s íle n lo s  de V ersa lles , l o  serán 
tres prisioneros dea igu ad os p or  la  su erte .

Y a  se h a  p u b lica d o  en  e l D ia r io  o f c ia ld a  V e r -  
sa lles  e l decreto  n om b ra n d o  a l  m a risca l i la c -M a -  
h on  g e n e ra l en  je fe  de la s  fu erza s d e  V ersa lles . 
L a  reserva  está a l m and o d e l g e u e r a l  V in o y , que 
h a  sido  a g ra c ia d o  c o n  la  c a n c il le r ía  d e  la  L e g ió n  
d e  H on or  en  recom pen sa  de lo s  ú lt im o s  serv ic ios  
qu e ha prestado á  la  n a c ió n .

E n la  A sa m b lea  n a c io n a l d e  V ersa lles  h a  ha­
b id o  u n  v iv ís im o  debate so b re  e le cc io n e s  m u n ic i­
pa les q u e  d ió  p or  resu lta d o  e l  a cu e rd o  d e  la  A sa m ­
b lea  de q u e  corresp on d ía  á  los  a y u n tam ien tos  la  
e le cc ión  de sus a lca ld es . M r. T h ie rs  decla ró  en - 
tón ces  qu e e l  G o b ie rn o  n o  p o d ia ' a cep tar  lo  que 
s e h a b ia  a cord a d o , p orq u e  e ra  q u ita r le  tod os  los  
m ed ios p a ra  co n se rv a r  e l ó rd e n , y  d e c la ró  qu e se 
re tiraría  d e l p od er  s i  p re v a le c ía  d ic h o  a cu e rd o . 
E n ton ces la  A sa m b lea  a p rob ó  u n a  en m ien da  de 
la  com is ión  dando fa cu lta d es  a l  G o b ie rn o  para 
n om brar  a lca ld esen  tod as la s  p o b la c io n e s  de m ás 
de 20.000 alm as y  en  todas las ca p ita les  de d is tr i­
to s  y  departam en tos .

f iACETILLA.
A y e r  d ió  princip io en la  ig lesia  de  Santo Tom ás, 

hoy parroquia de Santa Cruz, con el aparato y m agni­
ficencia que ea costumbre todos loa años, la solemnísi­
ma novena de las Cuarenta Horas, en la que están en­
cargados de predicar por las mañanas diatínguidos ora­
dores, y por las tardes D. Casimiro Erro, magistral de 
Zamora.

H6 aqu i el m ovim iento de los establecim ientos de 
la beneficencia oficial de Madrid durante el mes ante- 
rior: .

«En el Hospital general existían en l . ’ de Marzo 767 
enfermos; ingresaron durante dicho mes 977; estancias, 
24.866; curados, 792; muertos, 140; existían en 1.° de 
Abril, 812.

Durante dicho mes se han recibido 638 pesetas de li­
mosnas.

En el hospital de San Juan de Dios existían ea  1.® de 
Marzo 341 enfermos: ingresaron durante el mismo 176; 
curaron, 179; fallecieron, 3; existían en 1.® de Abril 333.

Se recibieron 775 pesetas de limosnas.
En el hospital provincial de ía Caridad existían en 

1.® de Marzo 341; ingresaron durante el mismo mes 
245; curaron 264; fallecieron 18; quedaron en 1.® de 
Abril 304.

Se recibieron 1.460 kilogramos d e  vendajes y 1.862 
de hilas.

En fin del mes de Febrero últim o quedaron 1.089 
acogidos en el Hospicio de Madrid, y durante el mes do 
Marzo entraron 3 hombres y  4 mujeres; salic^ una m u ­
jer y  fallecieron 13 hombres; quedando una existencia 
de 1.083 aci^idos en 1.® del corriente.

Las limosnas que se recibieron en .el mismo estable­
cimiento en dicho mes, ascendieron á  la suma de 380 
pesetas.

En el colegio da loa Desamparados habia 357 niños 
en fin de Febrero. Darante el mes de Marzo entraron 7, 
y  en 1.® del corriente quedaron 363. Las limosnas as- 
cieuden á 300 pesetas.

En el e o l^ io  de Za Pos babia en últim os de febrero 
295 acogidas: ingresaron durante el mes de marzo 3; 
fueron baja 5, 2  fallecidas y 3 prohijadas, quedando, 
por io tanto, 293.

En k  Inclusa y colegio de La Pas se recibieron en el 
mes últim o ífeO pesetas de donativo.

En fin de febrero últim o existían ea la Inclusa 6,438 
acogidos: ingresaron darante el mes de m arzo 178, reu­
niéndose un total de 6,616.

Durante el mismo mes fueron baja: por pase á loe 
colegios de los Desamparados y de la Paz, 10; entrega­
dos á sus padres, 3; muertos 76.

Quedan, por lo tanto, en 1.® del mes eorrie..te 6,527 
acogidos.

ocu pá n d ose  de  la s  fiestas deSem ana Santa, obser­
va uno de nuestros colegas que los partidos revolucio­
narios, unas veces con medidas hipócritas, y  otras con 
la más descarada procacidad, han tratado al catolicismo 
como si lo creyeran una de las mayores calamidades 
que pesaban sobre k  nación españok. A  la libertad de 
cultos, al tótablecúniento del matrimonio civil y del 
registro civil, no se las quiso dar el carácter de satis­
facción concedida al espíritu de tolerancia, que es ya 
una necesidad de los sociedades cultas, y se prefirió pre­
sentarlos como un alarde de desden y  de rencor contra 
la Iglesia; de las escuelas se quiso espulgar la enseñan­
za de la doctrina rristlana, que ha sido y es e l mayor 
elemento del progreso moral éntrelas masas populares; 
se han derribado casas religiosas, sin otros resultados 
que el de afear con  solares abandonados las callea más 
céntricas, y el de que la súplica de pobres señoras, que 
pedían sólo vivir y morir en paz, diese oeasion á esta­
llidos de ira rabiosa de los más autorizados jefes de 
ciertos partidos políticos en el seno mismo de la repre­
sentación nacional Se ha proclamado, en fin, la con­
veniencia de descatolizar á España, y se ha obrado da 
acuerdo con asta idea, que seria más funesta de lo  que 
ee, si fuera realizable.

Ayuntamiento de Madrid
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Por fortuna, añade nuestro colega, el sentimiento re ­
ligioso de las masas del pueblo español tiene raíce? m u j 
profundas, que no arr:incarim, á pesar de sus furiosos 
esfuerzos, losque lo  han intenti lo con débiles manos. 
Sometause resignados al fallo de e.®te sufragio univer­
sal, que. como corresponde al órden moral y  tiene su 
influjo directo en las conciencias, no es tan fácil de su­
jetar á combinaciones hábiles, á coacciones violentas, á 
escrutinios primeros y segundos, como los votos poh - 
tico®.

N aestro  respetable y  qu erid o  am igo el eininente 
orador sagrado D. Benito Isbert y Cuyas, canónigo pre­
bendado d» Alicante, pronunció el Viernes Santo en la 
capilla real un sermón que por au forma y por su fondo 
mereció universales elogios.

Reciba el Sr. Isbert nuestra más cumplida y  más 
afectuosa enhorabuena.

£,a cnestacton  obten ida  por la s  señoras e n ca rg a ­
das de las bandejas de la casa de socorro del sexto _dis- 
tríto, durante la tarde del Jueves y manana del Vier­
nes Santo, ha sido la siguiente:

San Sebastian, rs.— Monserrat, 1.929 id.— Je­
sú®. 427 id.— San Antonio del Prado, 2.332 id ., 50 cén­
tim os. w«Ti Ignacio, 1.513 rs.—Loreto, 2 .% 7 id.— Oli­
var. 2.270 ¡d ., áOcénts.—San Juan de Dios, 700 rs.—  
Trinitarias, l.OSl ra.— Total, 14.343 rs.

En 1870 se recaudó 6.735 rs., 4 9 -cénts.— Diferencia 
demás ea  1871, 7.467 rs., 51 cents.

Se v a  á  h a b ilita r  la  ig lesia  de  San G erónim o, 
abriéndose desde luego al público dos capillas. A  estaa 
se trasladará el culto de la igie^a del Retiro, que se va 
á derribar, porque la piqueta revolucionaria no cesa en 
su  obra de demolición.

H allándose detenido en  la  prevención  del d istr ito  
del Centro nn hombre por no haber querido pagar 15 
reales que habia hecho de ga.sto en la pastelería de la 
calle de Jacometrezo, núm. 25, entró en el lugar es­
cu sa d o 'y  atando á un madero la faja que llevaba, se 
ahorcócon  ella. El juzgado de guardia em pezólas pri­
meras diligencias sobre esre hecho.

En poco estimaba su vida ese desventurado, cuando 
la saeriflcó por 15 ra.

Rl testam ento dei Sr. Istú riz  eoatiene una m anda 
del mobiliario de su casa y 30.000 rs. á sus criados, y sus 
rentas, de 14 000 rs., á su s  sobrinas.
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Del mobiliario excluve dos cuadros de gran valor, qne 
lega ú U  reina doñ.a María Cristina de Itorbon, en 
rct-uordo de haberle abierto, como á los emigrados en­
tonces, la® puertas de la patria en e l año de 1834.

Ha dispuesto qne el Toison de oro «  remita á Palacio 
y el valor de una condecoración española quo le sustra­
jeron en el extranjero se* puesto á disposieiou del T e ­
soro.

L ía  asociaciones de ca tó licos  q a e  han c o a tr lb o i-
do en algunos templos, durante la CosTesina, al mayor 
luatre de los cultos religiosos, se proponen contribuir 
asimismo á la mayor solemnidad de las procesiones e 
viáticos parroquiales y minerva?.

M achas de las señoras que h a a  pedido en U s  Igle­
sias el jueves y  viernes dirigieron i  la reina cartas pi­
diéndola limosna para lo® respectivos establec.mieatos 
de beneflcienci* para los cuales solicitaban ia candad.

La reina ha enviado á cada una de dichas señoras 
500 rs.

Tenem os n oticia  de un rasg o  h eróico  qn e h on ra  
á nuestros marinos, y que nos creemos por lo tanto en 
el deber de hacer público para que seau mas general­
mente admirados.

Hallándose el 15 del pasado Enero la corbeta catalana 
«Clotide,» su capitán D. Eduardo Ferrer, de \ilasar, 
cn la latitud de 30“ 4‘ S. y  longitud de 37" 54‘ O. del 
meridiano de Cádiz, á los nueve días de haber salido 
de Buenoe-Aires, ciñendo mura á babor, el viento^N. 
fresco, mar gruesa del m ism o viento, avistó por el SE. 
una em barcacim  llevando izada en un remo la bandera 
llamada de « ja b t  inglés.» Habiendo arribada en su de-- 
maada, reconoció ser un bote con ocho tripulantes, * 
los cuales mandó recoger, enviándole el espitan F jrrer, 
la embarcación de su buque.

Según declaración de los náufragos, resultó que pro­
cedían del bergantín inglés «CaUie A llie,» su capitán 
Bogetothe, salido del Rosario con cargamento general 
para Liverpool, hacia diez y  nueve dias.

Que el 9 de Enero, á las ocho de la noche, se fué el 
buque á pique, salvándose la tripulación en el citado 
bote; pero siu víveres ni agus, haciendo de' consiguien­
te  seis dias que iban perdidos á disposición da la mar y
de los vientos.

El día 1.“ de febrero, al amanecer, la «Olotilde» en­
contró á poca distancia de su costado una barca inglesa

llamada «Hiack S. Johnan,» que procedente de M onte­
video, se dirigía á Nueva-York, y habiéndose pnest-) 
al habla, participó ásu  capitán la novedad ocurrida; y 
como le sigoifli-ase que temía hallarse escaso de provi - 
sioues por teu erá í-jrd o  doble número de personas, le 
suplicaba le ficilita ie alguu poco de galleta, á lo que le 
contestó que de uinguna manera podia hacerlo, y que
a o l o  b a r i a  e l s a c f i f l c i o  de e n ca rg a rse ^  dos d é lo s  tr i­
pulantes salvados como así lo  verificó.

La «Clotilde» hizO escala forzosa en Pernambueo, m u  
el fin de dejar á la tripulación salvada en p ^ e r  del cón ­
sul inglés y de reponerse de víveres, haciéndose nue­
vamente á is mar con rom bo a la Habana á las pocas 
horas de su  llegada."

El noble comportamiento del capitán español contras­
ta con el egoísta del inglés, qus así abandonó á sus
compatriotas.

U a ch as de las señoras q o e  han pedido « a la s  Ig le-
s iís  el jueves y viernes dir^ieron  A la reina cartas pi­
diéndola limosna páralos respectivos establecimientos 
de beneficencia, para los cuales solicitaban la caridad.

La reina ha enviado í  cada nna de dichas señoras 
500 rs.

Se ha publicado el núm eío 5 8  de l acred ita d o  p e ­
riódico Las Buenos Soreias, en el cual se empieza á in­
sertar una interesantísima novela. Dicho número con­
liene lo siguiente:

La señorita de Choisy, por Roger de B ea u v o ir .-G a - 
los y Germanos (continuación;.— El Puente del diablo, 
cuento.

P arece  q o e  c l veran o p róxim o ae ab rirá n  a l p ii- 
biico los jardines del Buen Retiro, que tan agradables 
distracciones han proporcionado en loa anos anteriores á 
¡a  numerosa concurrencia que Leñaba todas la.® noches 
aqnel delicioso jardim

La empresa que tiene i  su  cargo el local prepara para 
este año. además de los grandes conciertos que tendrán 
lugar, lunciones de teatro y otro.® espectáculos propios 
de la estación y del publico que asiste á aquellasfiestas.

¿P or qué no h acéis vuestra  esposa á  Ju lia?  ¡Es 
nn ángel!.

-  S í, es un ángel; pero se pinta.
— Dispensadme; eon la mano sobre vuestra concien­

cia, decidme, ¿habéis visto jamás un ángel que uo es­
tuviese pintada?

El v a p or  «Golou.» qae a ca b a  de llegar á C ádiz, ha 
traido veinte caja® de dinoro de la reciiudacion de M ir- 
rnecos.

El Incidente del fiisllam ieato del general D uval. 
que mandaba á los  insurrectoe Je Paris en la batalla del
4. lo refiere una carta de Versalles que publica la Epoca 
en los siguientes térmenos:

«El general en jefe. Duval, se presenta com o parla­
mentario á Vinoy.

— ¿Quiénes Vd.?
— Rl general Duval.
— ¿El general Duval, miembro de la Comu.s,;? — pre- 

guntaVinoy. •
— E l m ism o. .
—Que fusilen al general Duval,— dice el -‘ 'tí¿:-al V i-  

noy, dirigiéndose á uno desús ayudantes.
Ún pelotón conduce á Duval á una encrixijada. Este 

pide mandar elfaego. Se le rehúsa. Duval alza los bra­
zos al cielo, y herido de dos balas muere con gran sere 
aidad, gritando ¡viva la repúblics!»

L lam am os la  atención  de nuestros leetores h ácia  
el anuncio de La Recísla üilramarfna que publicamos 
en la última plana y que está llamada á ser por su im­
portancia y por la extensión de sus relaciones literarias 
y  mercantiles, órgano de los interes’s  españoles en 
América y  en Asia, como su títu lo indica.

El últim o número de e,®ta ioteresante publicación, 
contiene las materias siguientes:

Crónica política, por I. N.— Parte oficial.— Reformas 
de Filipinas, artículo primero, por V . B arran tes.-E x­
posición de los tabaqueros de la Habana.— Proteste de
los notables de Puerto-R ieo.-S ituación  económ ica de 
Filipinas y 'm edios de mejorarla, por Gabino Perez V al­
dés.— Ooirespondeneia de Nueva-York.— La Hacienda 
en Cuba, por O.— Reforma arancelaria de Filipinas, por
N . S u a r e z  L la n o s ,— M o d a s , p o r  P i la r  ¿ i n u é e  d e  M a r c o .

—Variedades.

SECCIOR RELIGIOSA
S anto de  hoy.—S an Ecequiel.
Santo ub uaSana .— San León, Papa.
Nació en Roma, y el Papa Zócim o le comisionó para 

llevar sus letras á los obispo® de Africa. Hizose amigo 
Je San Agustín, y al regreso de su viaje fué nombrado

jL O  d e  A t o i T l l  d e  1 S ’7 ± .

secretario del Papa Son Celestino. Sentalo por ú ltim o 
en la Cátedra pontifi’ ia, persiguió la® herogía® y e.icri- 
bió decretales. Falleció el 11 de Abril del año 461. 

COLTOS.
Cuarenta horas en Santa Cruz, donde sigue la nove­

na al Sonííii'wo, predicando por la mañana el P . A lba y 
por la tardó D. Casimiro Erro.

En l is  parroquias habrá Misa mayor.
Bn la® Descalzas será con S . D. M. manifiesto, qne 

permanecerá todo el dia hasta la conclusión de loa ejer­
cicios de Nuestra Señora del Milagro, que serán como 
todos los d iu  11 de mes.

Se reza de la Feria tercera de Resurrección.
Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora del Mi­

lagro. en las Desc&lzaá.

• ESPECTACÜLOS.

TE.ATRO R E a I..— A las o c h o y  media.— «Marina.»

ZARZU ELA.— A  las ocho y medía.— «Los holga­
zanes.»

E S P A Ñ O L .-A  la so ch o y  m ed ia .-«A m o r  de madre.> 
—Baile.— «Nó la hagas y no la temas.»

BUFOS A R D E R IU S .-A  las ocho y  media.— «Cinco 
semanas en g lobo .»—Baile en  un acto «I,a Sirena.»

ALH AM BRA.— A  las ocho y  media.— «Pizarro ó  la 
conquista del Perú.»

VARIEDADF-S.— A las ocho.— «La mamá de m i m u­
je r .»  «E l ayuda de cámara.»— «Lo® celos de una vie­
ja  > _ «N o  hay boda sin llanto.»— «La libertad de ense­
ñanza »

GRAN GALERÍA DE FIGURAS DE C E R .A .-C ar- 
rera de San Gerónimo 20.— Todo lo de más actualidad 
en celebridades contemporáneas, nacionales y extran­
jeras, episodio® célebres, exactitud en los retratos, ver­
dad y lu jo ea los trajes.— Gabinete reservado.—Entra­
da 4 reales.

n A B R ID .— 1S71.

I m p b k n t a  d b  .A n D B K 3 O r b j a b ,  

Travesía de San A/aleo, núm. 14.

SECCION DE ANUNCIOS.
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DEPÓSITO OE RELOJERÍA
Carrera de San (¡erónimo, ñúm. 5, entresuelo.

R ilojes da boleillo cn toJ is c  ases y tam a­
ños. Enpecialidad para Espiñ», Portugal y 
América.

Precios desconocidos hasta el día por au 
biratura. (22)
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sobre alhajas, papei del Estado, fineas 
y  papeletas del Monte de Ptediid 

Baratura, prontltod y  reserva id hacer lat 
operaciones, calle de Preciados, núm. 13, en­
tresuelo. M adrid .-L os prestamoe de alhaja» 
se hacen puf nn a ñ o .-V e n ta  d« alhajas y  re­
lojes de oro á precios muy baratos.— Mensua:- 
mente se imprime 1» lista con loe precios d« 
las alhajas que hay de veata. y  ee da grati? 
en el establecimiento. Los relojee se venden 
garantizado», par* lo cual, la casa, además de 
3U contribución, está inscrita en el gremio d ' 
comerciantes de relojes.— No se compran, ni 
renden, ni cmpefiin alhajasde donblé, plaque, 
m piedras tel-ae, y ei sólo de oro, plata y pie 
dras finas.— -Se compran y cambian alhajas.— 
Se compran toda clase do papeletas de empefit 
de elhajaa. carta* de pago de la Caja de Depó 
sito», pepol del Es ado, libranza» del Giri
mutuo V carpetas de cupones.

La® babitacmncs de empeño están entera 
rrkinta eenara'’ »» 6» 1** d" *ent- « :9i
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A LOS PACIENTES DEL PECHO.
E x tr a c to  p e c to r a l ds m edula de va ca , p rep a ra d o  p o r  e l  fa rm a céu tico  

D . L oren zo  R . H ern á n d ez .
Este precioso remedio es empleado coa los mejoros resultedos en la maycr p ^ te  de afec ­

ciones del p e c h o r  bronqiilos.*De paladar agradable. fácil y ? “  “ » •  r
n m  manera cómoda v ventajosa en toda clase de tose.®, ya  rean crónicas 6
madizos fuerte», asm a», c.terro® agudos y  crónicos, tisis incipiente y hasta en secundo

l l f e t ó s i t o s  por mayor v menor en Madrd: R . H ernández, eaUe M ayor, números 27 y  29, 
botica: Moreno Mfbuel. Arenal, 2 ; A licante, M aycr, 22.

FONDA ESPAÑOLA.
Situad* calle de Jacometrezo, 45, oon entrad» 

al final do la dol Carmen y nueva plaza del Ca­
llao. Tiene hospedaje de 2« y 30rs. diarios coi; 
almuerzo y comida. Mesa redonda y  resteurant 
eon salón .«ra  más de 100-cubiertos. Habita- 
monís espacio*** par* familia*. ¡291
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L A S  CO LO N IA S .
Confileria de Cáries Prats, Arenal, «úm. 11.

Eapeciilidad en dulces fi goa, caramelos, pas- 
ttllasy bombones de todas clases; elegantes y 
caprichosos platos montados, v cuantos arti­
culo» abruzi e l ramo de confitería.

Ricos quesos de almendra de Puerto-Prin- 
clpe, elaborados en el obrador de este cas* por 
u n  entendido ollcial de aquel país.

Paste y jalea de guayaba, y frutes de Ame- 
ric-i Mtraidas, conservadas al natural, por ?# 
conocida casa de Costa y oom p»nia,de la Ha- 
bana.

Frutes de! pais, conservadas al nataral y 
en compota.

Grun le y variado surtido, procedente délas 
mejores fábricas de Inglaterra, Alemania y 
Fraiicia, en c - j is fina.® de nácar, maderas ta 
liadas y earlüuagr», para regalos de bodas J 
bautizos.

Esta cata tiene ricas bandejas de plata pa­
ra servir ios encargos que le son confiados * 
domicilio.

L A S  COLONIAS, ARENAL 8. (13)
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Para d irtítríc  
ála  

sucursal 
de Mudrid.

lO P B Z , HKRHABOS, P8UCH 0S

Pora dirigirse 
d la

sucursal 
de Serilla.

S1160 to?EZ, a. nos. 2.

DIRECCION GENERAL EN M ALAG A, SAN JUAN, 34 A L  38.

El éxito de nuestra empre-a por el favor que c l público no® dispensa e® “ '?“ stra mejor recm 
mendacion. Basle d cir que hoy fabr.eamos 6.000 libra® dianas que expendemos en ms 3.000
depósitos que hoT hemos establecido. v,.,o/,afifto ee

La popuiar.dad que alc«nian nutstroa chocolates y  la predi.ecdon con que 
e-p  i c L  esfuerzo. A l eouf«oeiooarlo»elegim os losaitieu los mas super.ores, ^
que foseem os una máquinade vapor de setenta caballos, ten  pi rfeota «o®®

Nuestr. empeño se úir ge á poner el cüocolate al akance de todas- las fortunas rh^jorando 
incesaniemente cad® una uela® tistintas dases que elaboramos. Esto es Í “ , í  ®12
mos haber resuelto anunciando que ioespenaem oscon csnria y s;n ella, a 4. o , 0. i. B. JO y ix  
rs. libra, y  á los mismos precios se venden en todos los establecimientos d e  u.tramarinos

^"eu  CAFE^^MOLIlKJá poseemos cinco clasesen paquetes de cuatro onzas y caja® de lata 
de nna libra, preparados de modo que conservarán tuda su fuerza y  aroma.

TKS desde la C ia s e  corriente á  la más selecta. _  _______
Lospedidoa en Barcelona se dirigirán a los bres. Alana, Escudiliiers, 40. , j

DiiVOCIONARI'jS
V  S  K  Ü I .1  A  té fü A  Ih' T  A  S .

I.IBRBRÍA DS LX TICTOEIX,
Pasaje de .Valheu, 6,

Gran vnriedad en toda.® clases y  precios: en- 
cnadernadoa en paste, desde 2 rs.; en tafilete 
eon bonitas labores, desde í ; con cantos y 
planchas doradas, desde 5; en chsgrln, desde 
Ifi V 20; en terciopelo con adornos dorados 6 
plateados, de.-de 19; con t*i as de búfalo ne­
gro, blanco y de colures, desde 30 y 40.

En la misma proporción de lujo y economía 
loa magníficos de marfil, conelh», nácar, sán 
dalo. Etc., y loa de la más ata novedad en 
chagrin, péau de coction. de Rusia, etc., a 
estilo de la lienai3®auce, L  ivahere, góticas, 
etc. Lo® hay de letra gruesa para vista corta 
6 cansada.

Eu Ja misma oasa ae hallarán otras muchas 
obras de religión, utilidad y  recreo, cuya ca ­
tálogo se da gratis.

Fstftmpítrti y tarjetas para registros, pre 
mios y fr-lioitaoiones; bonito y variado surtido 
desde 2 cuartos en adelante. Kosarioa y caji 
tas. desde 2 rs.

H iy  además un surtido de objetos de escri­
torio á precio de fábrica: 100 cartas y 100 so­
bres por 5 rs.; canto doradd, 6, y de luto 7, y 
otros muchos artículos á precios baratísimos 
También hay barajas para niños, desde " 
cuartos.
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N U E V O  C A F E  D E  B E L L O T A S
P R E P A R A D O  PO K  U N A  C O R R IE N T E  D E  V A P O R  T  RE CO M EN IJ.A D O  P O E  « E L  O É N IO  

M É D I C O ,»  D IB ia iD O  P O R  E L  D B .  E S P A Ñ A  ( 3 0  E N E R O  7 1 ) .

Es higiénico estomoea!. Blimentielo, medicinal é iaflnitameute mejor que el de ^íuka, Ca­
yena, Martinica, Jamaica, Bra»il y Poerto-R ico, Santo Dumiogo. Sumatra, Guadalupe, Bar­
b a d a s ,  S u r i m a n  y Marle-Galautó, y  en competencia con las decantadas mezclas de I* Colonial
de Paria y otras mistificadoras y pomposas casas nacionales ultramarinas y extrajeras, para

°^KVadmTrable para niños raquítico?, escrofulosos; para aocianos, señoras delicadas, muy 
nerviosas erab.razadas, «on ó sin flores blanca®, ma! de onna ó hidrópicas; para sanos, enfer 
moa 6 convalecientes, y utiliaimo cuando se va á bordo, ya sean de temperamento sanguíneo,

'^''mu* /aUmenUdo^^ al paladar, aromático, imponderable por su® propiedades tónieo-m e- 
dieinales para afectados al pecho, hígado, garganta bazo, y  calmante para catarros. 
teble para ios actores líricos, dramático, y para ios que tengan qtie . ® °
h á b iirm u ch oóa lto .P recio . 8 y U  rs. caja de una libra: 6 y 4 id ., id de media, el primero pa­
ra enfermos ó convalecientes, y el segundo para fam 'llas 6 para todo p « t o .  .

Por mavor 25 por lOú do descuento. Calle de las Tres Cruces, 1. prinjipal. y  rarginea, 5. 
Pedirprospectosde L. de Brea y Moreno, inventor d e l< A ce it -d e  Brilotaa? y de «rtieulos co s - 
méilcu-nutritivo medicinalM y de la «Sopa Celestial», mejor que .a Rev.lenta,

Nota Eríe café, con leche, reemplaza con inmensa ventaja a) chocolate o  cafo com ún, pa­
ra desayuno écena, pues no quita jamás el sueño, lepara las fuerzas y da agilidad.. (2]

rato DESfflBiuyuEfiTO m im'\L eü clúi i piíegio
PARA TOCADOR, REFRESCO, VIAJE, MEJORAR LAS AGUAS,

Y  ADMIRABLE Y  ÍSKBG ’CO PAHA DOLOUCS REUMÁTICOS, HERIDAS, CONTUSIONES, 
MAREO DE MAR Y  TIERRA Y  SUSTOS.

*eu® aromático-fspirituoja del Parnaso con  árnica del Ecuador, ds 37 grad(S, rnuy s ;.-  
peii'or en acción y  aro a a lade Colonia, de los Carmelitas, de la Florida, de Botot, de Boyer 
(anti reumática:, de tintura de aroica, etc. . . .  . ,

Cuantas aguas, pomadas, balsamas, opiatas y elíxires se venden, que lejos de perpetuar la 
beUfZS como sesu iion een  pomposos anuncio®, t o  dau más que un briilo del momento, no 
satisfacen más que un sólo ¡estante la vanidi l ; pero en cambio preparan para largos anos d o ­
lores V un^ li..rroro*ade:rf!>itud. . , , , .  ■ . - .  •

S i l .  acci'.D Simultánea de un a lrev ivo .d u  unt luz ó sol iatenso u ctras oircunitaacias 
raiticulares han irriiado la tez, usad sia temor nuestro nuevo descubrimiento higiénico m «- 
klcinal; con  un chorrito cn aguA natural, nuestra preparación, ee sin d spata alguna el me­
jor de los cosm éücoa.iuclusaa las pomadas d acohombro, de alinenir»» dulces, de cacao y
de bálsamo de la Moca. , -  ■ , -  ,

K® inm-iorable la ra lavarsoe l cútis, para loa bafiu?, f.-lccmne», el pañuelo, para extin­
guir el mal olor de boca, el del ta'oeeo, para lavarse todas la® cavidad*» del cuerpo v pera le -  
narar las carnes faugosas y estrec lar los tejido» genitales. P«r* a mpiar la dentadura, prs- 
.« v e r  las cáries, el etcorbuto y dolor de muela® y  encías; es superior a los polvos, opiatas y
elixires conocilos, eea cual fu -re su base y autor,

Ptra lus v ia jeros— Ccn du z gotas en uo terrón do azúcar, echado en medio cuirtillo  de 
a s u ' constituye uu grato refre®co de naranja v imon, superior á 1 «  ^ I v o s  refrigerantes de 
confitería y iaraberia.— Inventor, L .d e B re a y M o  eno, proveedor de la Gran Bretona y deotros 
KstaJoH dé Kuropa y América. . .  ,  . , , .  _  - j . ,

Se ven.lo á 8 ra. frasco y 36 rs. botella, en 1.500 farmacias, droguerias y perfumerías del

^ '°P or  mayor, 25 por 100 de descuento, y los pedidos á L . de Brea y Moreno, Tres Cruces, 1,

^ ^ o t a ' Para 1 * de Mayo, pondremos á la vento el chocolate café, de bellotes, higiénico me­
dicinal de nuestra propia inveaeioo. p ira s »n o s y  eouvalrcieotes, y la sopa farinosa Celestial,

m á s  n u t r i t i v a  que t o d a s  l a s  s o p a s  y tecnias conocidas, incluso el recaut, la tapioca, el w gu ,
la revalenta y  el arrow route: Prcio, 8 rs. caj* de una libra, y  4 rs. media. (¿)

G R AN  B A Z A R .
C a lle M a y o r , n úm . 2 , e s q n in a á la P u e r ta  

d el Sol.
Acaba de llegar á este establecimiento un 

gran surtido en bisutería, juguetes, lámpara?, 
petacas carteras, álbum?, coches y veloeipe- 
ápa, para niños. Lo» precios son siempre m i* 
baratos que en otras partea. (20;

M O Ñ A S  D E  P E L O - S E D A .
Desengaño, 11, tienda de sedas.

Gran surtido en peinados de pe'o-seda y 
trenzas del mismo genero, t-iendu tan varia 
das y elegantes las formas y  colores quo se 
confunden con el pelo natural. Las moñas á 
18, 2(J, 22, 2 i  y  26 rs., y  las trenzas de 4 á 12
reales. _ ,  .  ,

Küta. Se arreglan las m onis de esta clase, 
quedando como nuevas por no tener re­
lleno. ____________

V A P O R E S  CO RREOS DE A. LOPEZ  Y COMP.‘
LlNEA t r a s a t l á n t i c a .

Salid» de Cádiz los diaa 15 y 50 de cada mes. á la nna de la tarde, para Puerto-Hleo y la 
tíaoaUA.

TAR IFA DE PASAJES.
1.* 8 .' (1) 

cámvi. c*Bar<i> **<*

H E L A D O R A  IT A L IA N A .

M áqu in as portá tiles  para  h a ce r  toda 
c la ?c  de  h elad os s in  n ie v e  y  c o n  g ra n d i-  
sinia e con om ía , p orq u e  la  m a teria  r t i n -  
g e ra n te q u e  se em pina, se r e g e n e ra  y  s ir ­
v e  para s iem pre .— E n  siete m in u toa  se 
obtien e e l sorbete , y  en  d iez  ó  d oce  el 
h ie lo .— L as h a y  de todas clases v p re c in s , 
desde d os du ros en  ad elan te.— U n ic o  d e ­
pósito en Espaiia, ca lle  de la  V ir g e n  de 
la s A zu cen a s, n úm . 2 , a fu erasd e  la  P u e r ­
ta  de S a n ta  B á rb a ra .— D espach o cen tra l, 
F u en carra l, n ú m . 27, M adrid .— E n V a ­
len cia , P a lau , 13, farm acia ; y  eu  Cádiz, 
San  F ra n cisco , re lo je r ía .

De Cádiz á

, pagará on  pasaje y m taio

l'nsrto-R ico.......................  Pfa. ¡oO P '̂
Habana.................................  » 180

Camarotes reservados ele primera cámara de sólo dos lit 
Habana. 300 idem cada litera.

Idem  de la Habana á Cádiz, pfs 820.
El pasajero que quiera ocupar solo un camarote de c  

«elemente. .  „
Se rebaja 10 por 100 sobre los dos pa^ jes al que tom e un billete de ida y vuelta.
Loe amos menores de dos años, gratis; da do» á siete años, medio pesaje.

LINEA DBL MEDITERRANEO.

. Servicio quincenal á gran velocidad enrre Barcelona, Talenci*. Alieante, Málaga y  Cádiz.

S a lidas de  A licante.

Pr* Valencia y  Bareeiona, los dias 4 y 19, á las sei® de la tarde 
Para Má'aga y Cádiz, ios dia® 9 y  14,*» las dies ae la noche.
Daráu mayuresinformea: en Barcelona, S 'es . A . López y  Comp. ,  y Sres. Ripoll y  Comp.* 

—En Alicante, Sres "Valley Comp.*— Kn Madrid, 1). Julián Moreno, calle de Alcalá, niim. 28

LUIS PESCADOR,
SIAK STRO  SA S T R E  D E L A  U N 1\E R S ID A D  C E N T R A L ,

P e l i g r o s ^  3 ^  p r i n c l p u l  t z < iu le r d a .
Primera casa en Madrid en confección y  venta do trajes da doctor y  licenciado, mantos de 

todas las órdenes militare.?, del Santo Sepulcro y San Juan de Jerasslen. asi como toda clase 
de ropa talar pura sacerdotes.

Gran surtido de paños, merinos Mancos y negros, saco®, terciopelo* y demas efectos para 
confección de dichos trajes.

Surtido de borlas de doctor, birretes de licenciado y  vaelillos para togas de jueces, magis­
trados y catedrático®.

H A Y  PAÑOS ANCHOS PARA H ACER MANTEOS SIN PIEZAS. (35)

Ayuntamiento de Madrid




